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Carta de

navegación

La Guía para el trabajo con jóvenes y adolescentes: Proponer y dialogar quiere interactuar
con sus lectores de un modo sencillo y eficaz. Por eso les proponemos entrar en sus diferentes
secciones identificando, mediante los siguientes íconos, cuáles son sus objetivos.

En esta sección encontrarán
conceptos, que les permitirán
pensar las diferentes temáticas
que aborda esta guía a partir
del diálogo y el intercambio.

Les presentamos un conjunto
de ejercicios y acciones 
organizados didácticamente
para capacitarse en 
conjunto.

Esta sección caracteriza, en 
particular, al Módulo 4. 
Se comporta como un texto 
de consulta permanente para
planificar, extraer estrategias 
y trabajar en equipos. 

Actividad 
grupal

’
Información
para compartir

A
Caja de
herramientas

X

Aquí encontrarán una selección de películas
apropiadas para disfrutar y reflexionar en grupos.

Filmes sobre juventud
y adolescenciaf

Esta guía cuenta con una bibliografía clasificada
temáticamente y con recomendaciones de lecturas
sobre “juventud”.

Bibliografíad
Hemos elegido situaciones y ejemplos, a veces
verdaderos, a veces ficcionales, para que actúen
como disparadores de la acción.

Casos de estudioe
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UNICEF - Oficina de Argentina y el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la Argentina
presentan una reedición, ampliada y modificada, de Proponer y dialogar, guía para el trabajo
con jóvenes y adolescentes. Esta guía tiene como propósito apoyar a los docentes, coordinadores
grupales y, en general, a todos aquellos que trabajan con jóvenes y adolescentes, en la tarea de
orientarlos en el aprendizaje de sus derechos y facilitarles diferentes prácticas de participación
que les permitan defenderlos y ejercerlos plenamente.

La Convención sobre los Derechos del Niño (CDN) concierne a todas las personas hasta los 18 años,
a quienes reconoce como sujetos titulares de derechos, y promueve su activa participación en la
expresión de sus necesidades y en las decisiones sobre cómo sus derechos deben ser garantiza-
dos y ejercidos, de modo que resulten apropiados para cada edad. La Convención implica una
nueva forma de entender la infancia y la adolescencia y un reconocimiento hacia la capacidad de
niños, niñas y adolescentes para construirse como actores sociales, revirtiendo así un lugar pasi-
vo, de meros espectadores de la vida social. 

Esta nueva perspectiva respecto de la adolescencia coincidió con una preocupación cada vez
mayor de gobiernos y organizaciones de la sociedad civil sobre la situación de los adolescen-
tes como grupo con características, necesidades y potencialidades diferentes de las de los ni-
ños y niñas más pequeños. A partir de entonces, prosperó una variedad de experiencias que fa-
vorecieron esfuerzos específicos para incluir a los y las adolescentes en las políticas sociales y
en la vida comunitaria.

En el caso argentino, la Convención ha sido incorporada en la Constitución de la Nación en 1994.
Desde este marco, reconociendo el rol central e ineludible del Estado, y priorizando las escuelas
como el espacio privilegiado y necesario donde debe transcurrir buena parte de la adolescencia
de los ciudadanos, el Ministerio de Educación decidió aunar esfuerzos con UNICEF, para que este
material llegue a todas las instituciones que trabajan con jóvenes. En este sentido, en la reelabo-
ración de la actual edición, se han tenido en cuenta como destinatarios privilegiados los educa-
dores de todas las escuelas del país.

Adolescencia y juventud implican, cada vez más, un desafío para las sociedades modernas. Por
un lado, las consecuencias del reconocimiento hecho por la CDN de los adolescentes como sujetos
titulares de derechos y responsabilidades, con derecho a la participación y a la no discriminación,
resultan muy exigentes para la legislación, las instituciones y la cultura. Por otro lado, a partir de
ahora se demanda a la sociedad prestar “oído atento” a los jóvenes, ya que, en tanto actores so-
ciales con características propias, ellos reflejan con gran fidelidad –en sí mismos– los cambios en
el entorno familiar, social, económico, político, cultural, tecnológico y comunicacional. Por estas
razones, las instituciones del Estado y las organizaciones de la sociedad civil que trabajan con
adolescentes y jóvenes requieren estar en constante revisión de los marcos conceptuales que or-

11

01. Prólogo

Prólogo

A



ganizan sus prácticas, así como también de esas mismas prácticas, pues en ellas se define final-
mente tanto lo que se enseña como lo que se aprende. 

Algunos de los cambios exigidos por esta nueva perspectiva sobre la adolescencia y la juventud
promueven la incorporación en el desarrollo curricular de contenidos específicos, para que éstos
sean conocidos y aprendidos por los estudiantes, con el objeto de que luego ellos mismos pue-
dan hacer valer sus derechos como personas y como ciudadanos. Otros, en cambio, requieren mo-
dificaciones internas de las instituciones escolares en dirección a convertirse en organizaciones
profundamente democráticas, donde las actitudes de protagonismo se internalicen a partir del
ejercicio cotidiano. No hay forma de aprender a participar que no se concrete participando.

Esperamos que Proponer y dialogar se convierta en una herramienta conceptual y práctica, tan-
to para educadores como para operadores comunitarios que llevan adelante acciones colectivas
donde participan jóvenes y adolescentes. 

Jorge Rivera Pizarro Daniel Filmus
Representante de Ministro de Educación, 

Unicef - Oficina de Argentina Ciencia y Tecnología de la Nación
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02. Introducción

Esta guía tiene por objeto brindar herramientas conceptuales y metodológicas a todas aquellas
personas que, con diversas modalidades, trabajan con jóvenes y adolescentes.1 Las prácticas con
jóvenes propuestas desde este espacio se inscriben dentro del campo de la educación, tanto de la
formal como de la no formal. En este contexto del trabajo con jóvenes, como en toda instancia
educativa, no sólo se transmite aquello de lo que se habla o se discute sino también las formas
cómo se trabaja o se ponen en juego esas ideas.

Las maneras concretas en que se lleva a cabo este trabajo transmiten pautas de funcionamien-
to: al crear espacios para la participación, el debate y la actuación de jóvenes y adolescentes
se está mostrando, desde el lugar del adulto, un determinado modelo de intervención sobre
la realidad.

Esta guía propone algunos de los muchos temas que pueden abordarse en el trabajo con jóvenes.
La identificación de los contenidos más significativos se determinará a partir de los intereses e in-
quietudes más afines a cada grupo. 

Estos contenidos, el explícito –lo dicho– y el implícito –basado en las formas de proceder– apa-
recen en forma simultánea en cada actividad que encaran los docentes y multiplicadores, y sólo
pueden ser distinguidos desde una mirada analítica. Es justamente esta mirada “afinada” la que
permitirá realizar una adecuada elección de herramientas metodológicas, en las cuales coincidan
el decir con el hacer. 

Hemos elegido un título, Proponer y dialogar, que sintetiza cómo proponemos encarar el trabajo
con jóvenes: proponer, porque no presentamos este material como una verdad inequívoca, com-
pleta y cerrada, sino que lo planteamos como una propuesta de abordaje de la temática juvenil
–de la que damos algunas razones y fundamentos–, y dialogar, porque a partir de esta propues-
ta y de poner en juego diferentes ideas y concepciones, se abre el diálogo. Diálogo que preten-
demos sea un intercambio no sólo entre los mismos jóvenes, sino también entre ellos y los adul-
tos que los acompañan en la construcción de los espacios de participación. 

15

1. Esta guía ha sido elaborada desde la consideración de un discurso no sexista. Por este motivo, a lo largo del traba-
jo, al referirnos a “jóvenes y adolescentes” los/as pensamos como mujeres y varones. En los casos en que ésta y otras
estructuras semejantes son modificadas por palabras que denotan género, la dificultad que ocasiona en la lectura el
uso del o/a nos ha llevado a reducir la frecuencia de su aparición, por lo que hacemos la expresa salvedad de que,
tanto al referirnos a jóvenes y adolescentes como a multiplicadores o trabajadores sociales, estamos hablando de va-
rones y mujeres jóvenes, de multiplicadores o multiplicadoras, y de trabajadores y trabajadoras sociales. Este tema
está desarrollado con mayor amplitud en el artículo “Adolescencia, género y derechos humanos”, de Eleonor Faur, in-
cluido en el segundo volumen de Proponer y dialogar, llamado Temas jóvenes para la reflexión y el debate.
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Partimos de la constatación de que la tarea de quienes trabajan con jóvenes y adolescentes es
variada y compleja, tanto por las características propias del universo juvenil al que se dirigen co-
mo por los diversos roles que deben desempeñar los adultos al interactuar con ellos.

Como ya hemos dicho, nuestro propósito es brindar, a docentes y multiplicadores locales, un mar-
co desde el cual reflexionar, tanto acerca de la población joven en general, como respecto de los
modos en los que adolescentes y jóvenes se manifiestan y, en particular, acerca de sus modalida-
des de participación. Se ha buscado acercar a quienes se reconocen como “trabajadores con jó-
venes” conceptos y herramientas para las prácticas concretas, de modo de potenciarlas, modifi-
carlas y fortalecerlas.

En las propuestas que aquí se presentan, se destacan:

• ∑la clara información a los jóvenes sobre las características de las actividades a desarrollar:
propuestas de diálogo y construcción colectiva. Esto constituye una condición básica;

• ∑el valor de la experimentación, reconociendo la reflexión sobre el error como una oportu-
nidad para el aprendizaje y despojándolo de toda referencia al concepto de sanción;

• ∑la evaluación como un componente permanente de cada una de las etapas de los procesos
de enseñanza y de aprendizaje, no necesariamente relacionada con la promoción y/o acredi-
tación de aprendizajes específicos;

• una visión integral de la realidad, en su complejidad y con las diversas lecturas e inter-
pretaciones que de ella pueden hacerse, que sustenta las actividades y, a su vez, las promue-
ve mediante un aprendizaje abarcativo, no delimitado al abordaje de una disciplina o espe-
cialidad determinada.

Proponemos este tipo de intervenciones como las más adecuadas, ya que su razón de ser se basa
en una aproximación a los intereses y –creemos– necesidades de los jóvenes participantes. Si los
temas propuestos en las distintas actividades no resultaran de interés real para el grupo, éstos
pueden modificarse teniendo en cuenta los propósitos y objetivos para los cuales la actividad fue
diseñada, dando lugar a que los jóvenes y adolescentes ejerzan su derecho a la participación en
todo aquello que los implica. Esto plantea la necesidad de una constante actualización por parte
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de quienes trabajan con jóvenes, tanto docentes como coordinadores grupales, que les permita
estar alerta ante las necesidades e intereses del colectivo joven. Las actividades que surgen de es-
te enfoque de los procesos de enseñanza y aprendizaje pretenden desarrollar y mejorar la comu-
nicación entre generaciones, entre adultos y jóvenes, y la comunicación interpersonal de jóvenes
y adolescentes, sus capacidades de análisis y reflexión, su sentido estético y su creatividad, así
como, a largo plazo, la apreciación de los valores. 

Sabemos que en las intervenciones con intencionalidad educativa subyacen y se transmiten con-
tenidos ideológicos2 aunque, en la cotidianidad, los propios integrantes de las instituciones y or-
ganizaciones desconozcan que la manera particular de encarar el trabajo que han adoptado no
responde a una forma natural ni neutra, sino que se trata de una manera ideológica, es decir que
responde a ciertos supuestos sobre la realidad y su funcionamiento.

Estas creencias constituyen el marco en el cual se referencian las ideologías políticas, sociales,
religiosas y culturales de cada institución. Las mismas instituciones son las responsables de la se-
lección de contenidos que serán introducidos en las propuestas de trabajo. La selección de ele-
mentos metodológicos y didácticos, que reflejan procesos de inclusión y exclusión, es también
ideológica.

Jóvenes y adolescentes se involucran y se construyen en escenarios en los cuales su propia actua-
ción forma parte de un argumento más amplio, que incluye la problemática juvenil pero que,
además, involucra a otros actores. Es esta trama argumental la que atribuye y alimenta identida-
des, la que agencia estilos de vida, la que propone y estimula roles determinados y, por supues-
to, la que vehiculiza poderes e intereses diversos.

Para trabajar con jóvenes en el marco de esta propuesta, es necesario partir de reconocerlos co-
mo sujetos de derechos, y uno de estos derechos es el de la progresiva participación real en
prácticas que permitan aprender y ejercer plenamente la ciudadanía. Tanto la escuela, en forma
privilegiada, como los otros ámbitos institucionales donde los jóvenes se desarrollan, pueden y
deben crear los espacios que garanticen ese aprendizaje y su práctica real. 

2 Por “ideología” entendemos aquí  un "sistema" de ideas, creencias, compromisos fundamentales o valores sobre
la realidad social, que podemos entender como una determinada cosmovisión o comprensión del mundo.
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Cuando esta guía surgió, lo hizo ante la necesidad de tener un material específico para trabajar
con jóvenes y adolescentes. Con el fin de poner en marcha este proyecto, en sus inicios se articu-
laron esfuerzos entre UNICEF - Oficina de Argentina y la Dirección Nacional de Juventud, depen-
diente del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, para implementar una serie de talleres que
contó con la participación de especialistas del país y del exterior. Su resultado se plasmó en una
primera edición de este libro que apareció a fines de 1999. 

Considerando la necesidad de incluir nuevos ítems y de efectuar modificaciones que hicieran más
consistente la herramienta, se realizó una revisión, ampliada y modificada, que se publicó en 2002. 

La actual revisión 2005, también ampliada y modificada, reúne a UNICEF - Oficina de Argentina y
al Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación. Como la escuela es el lugar privile-
giado y adecuado donde debe transcurrir la adolescencia, porque allí los jóvenes acceden a la
transmisión, el intercambio y la construcción de conocimientos socialmente significativos, estos
organismos decidieron aunar esfuerzos para concretar esta reedición y así llegar a todas las es-
cuelas del país.

En esta nueva presentación, fundamentalmente se han introducido modificaciones en los módu-
los 1 y 2 de este primer volumen de Proponer y dialogar, y se han agregado: el módulo 3 “¿A qué
edad puedo? Preguntas y respuestas para adolescentes que quieren conocer sus derechos y para
adultos que pueden ayudarlos a hacerse responsables”; y el documento completo de la
Convención sobre los Derechos del Niño.



Esta guía, que pretende ser un material de capacitación, consulta y debate para quienes conforman

equipos de trabajo con jóvenes y adolescentes de todo el país, se compone de cuatro módulos:

1- el primero trata sobre Ciudadanía y subjetividad,

2- el segundo, sobre Participación juvenil,

3- el tercero aborda a qué edad jóvenes y adolescentes pueden realizar diferentes 
actividades,

4-el cuarto módulo aporta algunas herramientas de gestión para un trabajo compartido.

En cada uno de estos módulos se entrecruzan ideas y conceptualizaciones, junto con actividades

y ejemplos concretos de proyectos de jóvenes y para jóvenes.

El primer módulo aporta elementos para la definición de un marco conceptual desde el cual tra-

bajar con jóvenes y adolescentes: proponemos, para comenzar a dialogar entre todos, reconocer

a jóvenes y adolescentes como sujetos de derechos y responsabilidad. Por esta razón, en el mó-

dulo 1 recorremos diversas miradas respecto de jóvenes y adolescentes, definimos conceptos y nos

anclamos en la propuesta de reconocerlos en su calidad de ciudadanos y ciudadanas. Las pala-

bras clave que confluyen en ciudadanía son sujeto, derechos y responsabilidades.

El segundo módulo, centrado en grupos y participación juvenil, despliega ideas y herra-

mientas para la participación de jóvenes y adolescentes, ya que se considera la participación co-

mo uno de los ejes fundamentales para ejercer la ciudadanía.

El tercer módulo de esta guía incluye el texto “¿A qué edad puedo? Preguntas y respuestas pa-

ra adolescentes que quieren conocer sus derechos y para adultos que pueden ayudarlos a hacer-

se responsables”. Éste es un trabajo que pretende orientar a jóvenes y adolescentes en el co-

nocimiento de sus derechos, lo que les permitirá estar en mejores condiciones de defenderlos

y ejercerlos.

El cuarto módulo presenta un conjunto de herramientas de gestión que pueden ayudar, tan-

to a jóvenes y adolescentes como a quienes trabajan con ellos, para la toma de decisiones y para

su instrumentación. 
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Esta guía también incluye:

• textos y canciones que ilustran las conceptualizaciones y promueven actividades. Se han
pensado estos materiales como disparadores y hasta provocadores del debate. De ninguna
manera las canciones y los textos deben ser vistos como posiciones asumidas, ya que no ne-
cesariamente compartimos lo que ellos expresan. Al seleccionarlos, se ha buscado el pluralis-
mo, con el fin de promover el diálogo y el intercambio de puntos de vista, quizá divergentes;

• material para el análisis de películas relacionadas con la temática juvenil –incluido un ca-
tálogo de filmes– para que funcionen como motivo de debate, discusión y reflexión;

• relatos de experiencias con jóvenes llevadas a cabo en diferentes contextos. Pueden cons-
tituir un punto de partida fértil para la discusión, el análisis y la generación de nuevas pro-
puestas;

• la Convención sobre los Derechos del Niño, en su versión completa, pues se trata de un
documento imprescindible para la lectura, el análisis y la consulta permanente;

• bibliografía sobre jóvenes para que puedan profundizar aquellos aspectos de la cuestión
juvenil que más les hayan interesado. Esta bibliografía reúne textos sobre juventud produci-
dos en Latinoamérica, en general, y en la Argentina, en particular; 

• bibliografía empleada en esta guía.

El segundo volumen, Temas jóvenes para la reflexión y el debate, está compuesto por módu-

los temáticos, mediante los cuales se ha intentado componer una posible agenda básica sobre las

problemáticas que involucran hoy a jóvenes y adolescentes. Esta agenda es abordada desde lo in-

formativo, lo conceptual y lo legal. Cada uno de estos módulos va acompañado por referencias

bibliográficas sobre los temas específicos abordados. Se incluyen tanto grandes temas –como sa-

lud, educación y trabajo– pensados específicamente en relación con jóvenes y adolescentes co-

mo otras temáticas consideradas relevantes. Aquí les presentamos las temáticas tratadas en ellos:

• Familia, adolescentes y jóvenes

• Adolescencia, género y derechos humanos

• Los jóvenes y el cuerpo

• La sociabilidad entre las brechas: un balance sobre los adolescentes argentinos

de la actualidad

• Los jóvenes y el medio ambiente

• La salud de los y las adolescentes jóvenes
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• Los jóvenes y la escuela media

• Los jóvenes frente al trabajo

• Justicia, jóvenes y adolescentes

• Los jóvenes y la discriminación

• Las adicciones y su prevención

• La protección de los derechos humanos: un compromiso del Estado con sus habitantes

¿Cómo usar esta guía?

Esta guía no es un texto cerrado, está a la espera de quien se apropie de él, no desde la pasi-

vidad de un lector inactivo sino desde la actividad de quien se piensa a sí mismo como un

coautor, una persona especial a la que Julio Cortázar, escritor argentino, le “proponía” jugar

su propia Rayuela.

En este trabajo, las actividades que se describen y las que se proponen procuran desarrollar no-

ciones conceptuales al mismo tiempo que sustentar prácticas. No se trata entonces de ofrecer re-

cetas para el trabajo dentro de las escuelas y organizaciones sino de presentar alternativas para

la construcción de diferentes espacios de jóvenes y para jóvenes. En este sentido, en cada ac-

tividad se explicitan los objetivos que esperamos la propuesta ayude a alcanzar: tanto los objeti-

vos relativos a conceptos e ideas presentes en las propuestas de actividades, como –fundamen-

talmente– los referidos a las habilidades y saberes inherentes a la participación y comunicación

en los espacios grupales. Es decir, a las capacidades que creemos son necesarias para enriquecer

el proponer y el dialogar. 

Si bien las consignas de trabajo están dirigidas a los participantes, es imprescindible que los

adultos coordinadores de estos talleres: hayan realizado las actividades antes de presentarlas al

grupo; hayan visto y analizado las películas que compartirán con los adolescentes y jóvenes; que

se aseguren de que el material necesario esté disponible y sea suficiente; que conozcan las con-

diciones –como el espacio y el tiempo– en que trabajarán y que adapten la actividad a las posi-

bilidades reales de trabajo.
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Por lo general estas actividades plantean una primera instancia de trabajo en el grupo total, una

segunda instancia en pequeños grupos y un cierre en plenario.

La primera instancia de trabajo en el grupo total está destinada a la presentación de la propues-

ta de manera colectiva ante todos los participantes. El valor de este momento está dado por la

claridad en la transmisión del sentido y desarrollo de la actividad. Es en esta instancia en la que,

por ejemplo, se presentan videos, se introducen temáticas conceptuales o se indagan los saberes

e inquietudes de los participantes. 

La segunda instancia, el trabajo en pequeños grupos de 4 o 5 integrantes, está destinada a pro-

piciar la participación de cada integrante. En este sentido, es función del adulto a cargo destacar

el valor de escuchar e incorporar las voces de todos. El tipo de propuestas que generalmente se

trabajan en estos momentos se relacionan con la lectura y el comentario de materiales, la discu-

sión y el análisis de temáticas y contenidos. Es importante la designación dentro de cada grupo

de un participante que asuma la responsabilidad del registro y síntesis de las producciones. Es

también inherente a este momento de trabajo en pequeños grupos la elaboración de productos

que permitan compartir con el grupo total los resultados de la tarea realizada (dramatizaciones,

afiches, entre otras).

La tercera instancia, el momento de plenario, está destinado al intercambio y discusión en el

grupo total; a compartir las producciones o síntesis elaboradas por cada grupo pequeño y a fa-

vorecer, cuando sea pertinente, el arribo a una síntesis y a las conclusiones del grupo total. Estas

producciones finales no necesariamente tienen que plantear un resultado consensuado o único;

en algunos casos, la riqueza del material está dada por la presencia de diversas perspectivas. 

Se puede trabajar en grupos ya constituidos o utilizar las propuestas para empezar a formar al-

gunos. Éste es un camino que invita a ser recorrido, un juego de recortes singulares que busca la

formulación de muchas preguntas y algunas respuestas.

Hasta aquí nuestro aporte, el desafío es que se convierta en un medio idóneo para la construcción

de un concepto de juventud que sea complejo, moderno, heterogéneo, múltiple y abarcador



23

Módulo 1

¿Qué contiene
esta guía?

A

que, además, nos remita al no menos complejo, moderno, heterogéneo, múltiple y abarcador

concepto de ciudadanía.

Nuestra propuesta

Nuestra propuesta consiste en que quienes trabajan con jóvenes y adolescentes –docentes, coor-

dinadores de grupo, multiplicadores locales– abran el dialogo a partir de una serie de interro-

gantes: ser joven ¿significa pertenecer a un determinado estrato social, a un determinado grupo

de la sociedad?, ¿es una condición, un proceso personal y/o colectivo o una etapa de la vida?,

¿hablamos de jóvenes o de juventudes?, ¿qué sentido tienen las prácticas de los jóvenes y ado-

lescentes?, ¿quiénes son?, ¿qué hacen?, ¿qué quieren? Este trabajo intenta acercarse a las múl-

tiples realidades de los jóvenes y adolescentes, así como a sus necesidades, intereses y valores.

Partimos de una constatación: la juventud no es una realidad homogénea, pues la condición de

ser joven no se manifiesta de igual manera en todos los sectores y grupos sociales, por lo tanto,

podemos concluir que, al no ser la juventud un agrupamiento natural y homogéneo, resulta más

conveniente que nos refiramos a juventudes o, más precisamente, a jóvenes.

Proponemos que la manera de integrar en la sociedad a este colectivo heterogéneo sea la promo-

ción de su activa participación como sujetos del desarrollo democrático. La inclusión de ciudadanos

y ciudadanas –y en especial, jóvenes– en el diseño, planificación y ejecución de proyectos y pro-

gramas, que beneficien el desarrollo de sus grupos de pares y de las comunidades en las que viven,

debe dejar de ser una utopía para concretarse en procesos de activa participación democrática.

Por definición, no existe otro tipo de participación democrática que la que se construye en forma

conjunta, sin exclusiones. En la actualidad, tanto organismos nacionales como internacionales

avalan y promueven novedosas manifestaciones de una democracia participativa como intentos

de superar la mera y formal representatividad de las democracias tradicionales. Y es justamente

en la participación efectiva donde los sujetos modifican su relación con el entorno, con los otros

sujetos y con ellos mismos, al construir colectivamente las competencias y las capacidades para

lograr cambios en su medio.



Proponemos un diálogo participativo, intergeneracional, de pares, porque la participación

ciudadana es una herramienta imprescindible en el abordaje y resolución de diversos problemas

sociales y desafíos del desarrollo humano.

En el inicio del milenio, jóvenes y adolescentes precisan de mayores espacios para una participación

real y efectiva, que les permita crecer en la responsabilidad y acceder al pleno ejercicio de sus de-

rechos. Para lograr la integración de este heterogéneo grupo dentro de la sociedad, se necesita fo-

mentar que el conjunto de jóvenes sea partícipe activo del desarrollo democrático. La participación

es un proceso que o se construye en forma conjunta o no existe. A participar se aprende; en este sen-

tido, es tarea y responsabilidad de los adultos (padres, docentes, multiplicadores, trabajadores con

jóvenes, entre otros) acompañar y propiciar la construcción de espacios y favorecer la adquisición

de las habilidades necesarias para que este aprendizaje sea posible. 

El proceso de participación debe potenciarse en el marco de un Estado cuya obligación funda-

mental es garantizarlo a través de sus instituciones y de la responsabilidad de sus funcionarios.

Si hay grupos de trabajo dispuestos a acompañar esta tarea de construir un mundo más solida-

rio, tanto jóvenes y adolescentes como quienes trabajan con ellos habrán aumentado las oportu-

nidades de llegar a ser sujetos adultos libres, responsables e integrados en una comunidad que

permita ser soñada como más equitativa, más justa y, por lo tanto, más amplia.
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Introducción
Para empezar a recorrer este módulo es conveniente contar con una hoja de ruta que les permita
ir comprendiendo por qué elegimos ordenar el material de ésta y no de otra manera:

1- Definiendo conceptos
2- Recorrido histórico
3- Distintas perspectivas
4- Más allá de las diferencias

a. Constitución subjetiva
b. Construcción de ciudadanía 
c. El territorio joven hoy: vulnerabilidad

5- Resaltando algunos puntos de anclaje conceptual

1. En primer lugar, en “Definiendo conceptos”, revisamos el marco conceptual partiendo de la
consideración de que no es posible establecer un concepto de una vez y para siempre.
2. A continuación, intentamos, desde un “Recorrido histórico”, destacar que la idea de juven-
tud, tal cual hoy la consideramos, aparece recién en el siglo XX, más concretamente en la pos-
guerra. Juventud es un concepto cultural, no natural.
3. Las “Distintas perspectivas” que destacamos son ilustrativas; no es nuestra intención trabajar
a partir de alguna de ellas en especial, sino mostrar parte del complejo abanico de las miradas y
conceptualizaciones respecto a adolescentes y jóvenes.
4. En “Más allá de las diferencias”, apuntamos a encontrar puntos de anclaje conceptual para
pensar, abarcativamente, “más allá de las diferencias”, el complejo y heterogéneo mundo de
adolescentes y jóvenes.

a. Nuestro supuesto básico es que cada sujeto, al nacer, sólo se humaniza cuando es al-
bergado por una comunidad que lo ampara y le trasmite su cultura. Este proceso, por me-
dio del cual un niño va progresivamente logrando constituirse  como persona, se deno-
mina constitución subjetiva, y es el mismo para todo ser humano recién nacido, aquí,
como en cualquier lugar del mundo. Se trata, en síntesis, de incorporar la cultura a la cual
se pertenece y ser incorporado por ella.
b. También, el ser ciudadano nos resulta un concepto y una práctica abarcativa de
todos y cada uno de los jóvenes. Por este motivo, abordamos y desarrollamos la idea
de ciudadanía.
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Proponemos continuar los siguientes módulos, siempre teniendo en cuenta que la idea de “ju-
ventud” es una construcción social y cultural, que será diferente según las épocas, según
las culturas. Sin embargo, no podemos sino reconocer que, para aquellos que trabajan con ado-
lescentes y jóvenes, es necesario tratar de saber qué significa hoy la compleja idea de juventud.

1. Definiendo conceptos
El concepto de juventud se asocia con frecuencia al de adolescencia, llegando a ser usado como
sinónimo. Esta interpretación está muy extendida pero es errónea porque el término juventud es
más abarcador, respecto del segmento de edad, que el de adolescencia. Según criterios estable-
cidos internacionalmente, la juventud se extiende hasta los treinta años.

Tanto la adolescencia como la juventud –cada una con sus particularidades– conforman una eta-
pa entre la niñez y la edad adulta. Al transitarla, el adolescente experimenta grandes cambios en
su cuerpo y en su conducta sexual, al tiempo que modifica radicalmente la manera de interactuar
con su propio entorno. Sin embargo, las líneas divisorias que separan las etapas de la vida no se
cumplen de modo fijo y predeterminado  para la totalidad del colectivo joven: según el contexto
y las circunstancias en que se desarrolla cada sujeto, la llegada a la etapa adulta o la permanen-
cia en un prolongado estado de adolescencia irán variando en tiempo y forma.

Adolescencia y juventud son conceptos que aluden a realidades diferentes; cada uno, además,
tiene varios significados. Ambos conceptos se construyen socialmente, ya que se van resignifi-
cando según los distintos contextos históricos, sociales y culturales en los que se los analice. 

Ser jóvenes y adolescentes ciudadanos, sujetos de derecho y responsabilidad frente al colectivo social, es el
punto de reparo conceptual y práctico de esta guía.
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2. Un recorrido histórico
Jóvenes han existido siempre, pero la conceptualización del término juventud es reciente y su al-
cance se ha ido ampliando desde el siglo XVIII, cuando el término solamente incluía a los varones
de la burguesía. En los siglos siguientes fueron incorporados a esta categoría mujeres, jóvenes
trabajadores y jóvenes rurales.

El concepto de juventud, con su significación actual, recién empieza a construirse en la moderni-
dad, a partir de los profundos cambios tecnológicos, sociales y culturales que tienen lugar du-
rante la Revolución Industrial y el desarrollo del capitalismo.

En la Antigua Roma, se consideraba puer al sujeto menor de 15 años, adolescente al de entre 15 y
30 años y joven al de entre 30 y 45 años.

En la Edad Media, se dividía la vida en siete edades: la primera, la infancia, se extiende desde el
nacimiento del niño hasta los siete años, llamada así porque el in-fans es aquel que aún no ha-
bla correctamente. Después de la infancia, se considera la pueritia, que se extiende hasta los ca-
torce años. La tercera edad, la adolescencia - desde los catorce hasta los veintiún años - es la eta-
pa en que una persona es apta para engendrar pero es aún “blanda” y en condiciones de seguir
creciendo. La cuarta edad es la juventud, la que está en el medio de las edades, es el momento en
que el individuo posee mayor vigor, dura hasta los cuarenta y cinco o cincuenta años. La quinta
edad de la vida es la senectud, caracterizada por la seriedad en las costumbres y los modales. La
sexta edad es la vejez que se extiende hasta los setenta años o hasta la muerte. La última parte de
la vejez se denomina senies.

Con la Edad Moderna y la innovadora creación del actual sistema escolar, la sociedad coloca la
responsabilidad del progreso social en la escuela, que se convierte así en el principal agente de
desarrollo, asumiendo una función moral y espiritual. Jóvenes y adolescentes ocupan un lugar
central y son depositarios de todas las esperanzas de éxito. De esta manera, los cambios sociocul-
turales propios de la modernidad producen efectos determinantes sobre la construcción del con-
cepto de juventud. Para el mundo antiguo, el niño es un adulto en pequeño; en cambio, la socie-
dad burguesa proporciona el marco del surgimiento de la juventud, y la escuela, el contexto
básico para el desarrollo y la socialización de jóvenes.



Sin embargo, algunas investigaciones más específicas muestran que el concepto de juventud,
considerado como grupo social con pautas de comportamiento propio, recién comienza a existir
en la década de 1950, con la ampliación del acceso a las universidades; en estos años se desplie-
gan varios movimientos de verdadera cultura juvenil. Hasta entonces, la juventud era vista como
una etapa de la vida dedicada a la moratoria social,1 previa a la entrada al mundo adulto, carac-
terizada, a su vez, por el ingreso al mercado de trabajo y la formación de una familia propia.

Al iniciar el siglo XXI, el concepto de juventud se modifica y sus límites etarios empiezan a vol-
verse difusos. 

Es interesante destacar que, en la actualidad, cobran relevancia dos interpretaciones antagónicas
que los adultos, frecuentemente, tienen de jóvenes y adolescentes: o se los considera deposita-
rios de las esperanzas, las promesas, los ideales, el futuro; o se los ve, en cambio, como una ame-
naza identificada con violencia, y rebeldía; es decir, lo inmanejable. Esta polarización incide en
lo que se espera de jóvenes y adolescentes, y determina los espacios de participación a los que
pueden acceder.

Con respecto al lugar real que se les asigna, en algunas sociedades jóvenes y adolescentes ad-
quieren un papel activo e importante en la producción de cambios en su entorno, mientras que
en otras son relegados a ámbitos puntuales de actuación donde su posibilidad de participación
e influencia en los procesos sociales es menor.
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1 Se entiende moratoria como una etapa, entre la niñez y la adultez, que es necesaria para que el joven se desarrolle y viva co-
mo tal antes de ingresar al mundo adulto. En esta etapa, se conjugan la potencialidad con la posibilidad efectiva de la confor-
mación personal. En muchos casos, esta moratoria se consume antes del tiempo previsto por la sociedad para la formación del
joven dentro del sistema educativo. La moratoria, entonces, se interrumpe por la necesidad de inserción del joven en el mer-
cado laboral o en otras actividades, conjugándose la responsabilidad creciente con los derechos y deberes del mundo adulto.



Esta actividad propone a los participantes ampliar su información acerca de las características de
la juventud en diferentes momentos de la historia.

Primera etapa

En pequeños grupos:
✱ Investigar en torno de la música y las épocas. 

• Grupo A investiga la década del 40, 

• Grupo B, la del 50, 

• Grupo C, la del 60,

• Grupo D, la década del 70,

• Grupo E, los años 80,

• Grupo F, los 90.

• Grupo G; primeros años del siglo XXI

✱ Los grupos se dan un nombre en relación con la época que representan y, durante
un plazo que se determina de antemano, buscan información.

✱ Acopiar los siguientes materiales para realizar la investigación:

• grabaciones o discos

• instrumentos musicales

• ropa de la época

• notas periodísticas

• ilustraciones y folletos

• información de Internet

• testimonios de personas de otras generaciones, que podrían ser
invitadas a participar de la puesta en común en el plenario.

En plenario:
✱ Presentar los resultados de su indagación al grupo total empleando las estrategias

(dramatización, exposición, afiches…) y recursos (grabador, video, rotafolios…) que
consideren necesarios.

✱ Realizar un análisis y reflexión sobre las similitudes y diferencias entre las juventu-
des de las distintas épocas.
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Segunda etapa

En grupos pequeños:
✱ Identificar referencias a la juventud, semejanzas y diferencias que aparecen en las

siguientes canciones:

• Tiempos Viejos, tango con letra de Manuel Romero y música de Francisco Canaro

• Mientras miro las nuevas olas, escrita por Charly García.

Puede enriquecer el momento, la producción de una letra de canción propia que refleje la
situación de los jóvenes en el momento actual.

En plenario:
✱ Presentar sus producciones.
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Tiempos viejos
Tango, 1926

Música: Francisco Canaro

Letra: Manuel Romero 

¿Te acordás, hermano? ¡Qué tiempos aquellos!

Eran otros hombres, más hombres los nuestros.

No se conocían cocó ni morfina,

los muchachos de antes no usaban gomina.

¿Te acordás, hermano? ¡Qué tiempos aquellos!

¡Veinticinco abriles que no volverán!

Veinticinco abriles, volver a tenerlos,

si cuando me acuerdo me pongo a llorar.

¿Dónde están los muchachos de entonces?

Barra antigua de ayer ¿dónde está?

Yo y vos solos quedamos, hermano,

yo y vos solos para recordar...

¿Dónde están las mujeres aquellas,

minas fieles, de gran corazón,

que en los bailes de Laura peleaban

cada cual defendiendo su amor?

¿Te acordás, hermano, la rubia Mireya,

que quité en lo de Hansen al loco Cepeda?

Casi me suicido una noche por ella

y hoy es una pobre mendiga harapienta.

¿Te acordás, hermano, lo linda que era?

Se formaba rueda pa' verla bailar...

Cuando por la calle la veo tan vieja

doy vuelta la cara y me pongo a llorar.



Mientras miro las nuevas olas
Canción, 1980

Música y letra: Charly García

¿Te acuerdas de Elvis cuando movió la pelvis?

El mundo hizo ¡Plop! y nadie entonces podía

entender

qué era esa furia.

Pues bien el muchacho se hizo rico y entonces

las dulces canciones conquistaron las

señoritas,

a papá y mamita.

¿Te acuerdas del Club del Clan y la sonrisa de

Jolly Land...?

La música sigue pero a mí me parece igual.

¿Te acuerdas de los bailes de los palos de escoba?

¿Te acuerdas que entonces era la Nueva Ola?

Y bien,

¿qué es esto de nuevo?

Te acuerdas del tipo que rompía las guitarras

cuando nadie tenía un miserable amplificador?

¡Hay miles ahora!

Corbatas con saco gris, flequillo sólo

hasta la nariz:

la historia prosigue pero yo ya la vi.

Qué bueno estar en la playa cuando se han ido

los que tapan toda la arena con celofán,

recordar las estrellas que hemos perdido

y pensar a ciencia y verdad nuestro porvenir...

¿Será como lo imagino o será un mundo

feliz...?

Amo estar bien, bien solo lejos del ruido,

descubriendo por qué olvidamos y volvemos a

amar,

y pensar qué sería de nuestra vida

cuando el fabricante de mentiras deje de

hablar.

Mientras miro las nuevas olas, yo ya soy parte

del mar...

Yo ya soy parte del mar... 
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Esta actividad propone trabajar acerca de qué significaba “ser joven” en los años ‘60.
En pequeños grupos, cada uno con una tarea diferente, leer los artículos de diario propuestos. Se
pueden incluir otros.

✱ “Los que crearon la juventud”, revista dominical del diario La Nación, 31/10/99.

✱ “Sigo siendo el rey”, suplemento Radar del diario Página/12, 6/2/2005 (extracto).

Equipo Tarea

Todos Relevar información.
En pequeños grupos, según los materiales consultados, 
relevar la información contenida en el artículo periodístico.

Grupo 1 Interrogar.
Elaborar preguntas acerca de la información.

Grupo 2 Acordar. 
Indicar con qué puntos están de acuerdo y por qué.

Grupo 3 Disentir.
Indicar con qué no acuerdan y por qué.

Grupo 4 Dar ejemplos. 
Aportar ejemplos  de las propias realidades
de los participantes.

En plenario:

✱ Compartir lo elaborado favoreciendo que, tras la presentación de cada grupo, el
resto pueda agregar sus propios aportes en la misma dirección (otras preguntas,
acuerdos, etc.)

2 Dice sobre el término crítica el  Diccionario de  la Lengua Española: “Arte de juzgar de la bondad, verdad y belleza de las co-
sas // Cualquier juicio o conjunto de juicios sobre una obra literaria, artística, etc. // Conjunto de opiniones expuestas sobre
cualquier asunto”.

Actividad grupal 2
Lectura crítica2

’
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Los que crearon 
la juventud

Por primera vez,
ser joven fue una virtud en sí misma. 
en la década del sesenta,
cuando cuestionar y crear 
eran actividades de prestigio.

M ás allá de los hechos que la historia registra,
en la década del sesenta se inventó la juven-
tud. Hasta entonces, ser joven sólo había si-

do una anécdota cronológica, una forma de vacío y
espera, un compendio de preguntas, casi una inco-
modidad. En la década del sesenta, una suerte de es-
tallido hormonal inconmensurable hizo temblar el
pensamiento y la estética de Occidente sobre una
única base conceptual: la juventud. La juventud co-
mo fuerza viva de acción, cuestionamiento y diver-
sión. Por primera vez, una virtud en sí misma.
En los Estados Unidos, asumía la presidencia Ken-
nedy, un joven dorado que parecía salido de los sue-
ños de Hollywood. En Cuba, había triunfado Fidel
Castro con su revolución y, ahora, todo parecía po-
sible. La consigna era luchar contra el establishment
o como se llamaba antes: el sistema.
También acá, los jóvenes se preparaban para patear
el gran tablero del planeta desde un taller de artista,
una asamblea universitaria, la redacción de una re-
vista o la mesa de un bar... el clima de exploración
y aventura estaba ahí, para cualquiera, aunque fuera
un simple mortal. Pero ningún joven, entonces, era
un simple mortal...
En ese tiempo llegaron los jeans para cambiar el
mundo. Se olía diversión en el aire y la gente co-
menzaba a vestirse en consecuencia: la ropa es un
lugar extraordinario cuando se trata de provocar y
desobedecer.
La vida de todos los días era una pura pasión. El mun-
do era de los jóvenes. Durante el gobierno de Onga-
nía había un marco de represión política que entonces
parecía severa, pero que hoy resulta pueril comparada
con la que se produjo una década más tarde [...]. La
policía se ponía nerviosa con las flamantes melenas

masculinas y con las polleras de las mujeres que co-
menzaban a subir vertiginosamente.
En los años sesenta, todo era importante, todo era
bueno. Julio Cortázar publicaba libros que cambia-
ban el idioma cotidiano y arrebataban la mente de
los argentinos. [...] Estaba mal visto leer a Borges,
pero algunos pecaban en la intimidad [...] pero el es-
píritu literario de la época estaba en las mariposas
amarillas de Gabriel García Márquez y sus camara-
das del boom.
Salió Primera Plana, ese tipo de revista que se
ama porque hace sentir inteligente a quien la lee.
Salió Gente, una revista que quizá ocupaba enton-
ces el lugar que hoy ocupa la televisión: invasiva,
cautivante, indignante, irresistible. Igual que ocu-
rre hoy con la televisión, uno odiaba Gente, pero
no podía vivir sin ella.
La televisión todavía no importaba demasiado en los
años sesenta. Por supuesto tuvo sus esplendores. Pero
el medio todavía no ocupaba el lugar protagónico que
adquirió más tarde, todavía no atravesaba la vida co-
tidiana como un eje conceptual. El cine, en cambio,
era una fiesta. Cada película era un paradigma ideoló-
gico y sensual: “2001, Odisea del Espacio”, de Ku-
brik; “Lawrence de Arabia”, de Lean; “Ocho y Me-
dio”, de Fellini; “El Desierto Rojo”, de Antonioni;
“Viridiana”; “Easy Rider”; “El Bebé de Rosemary”.
Aparecieron los Beatles: se gestaba la mística musi-
cal que iba a tener en vilo a los jóvenes del mundo,
porque cada uno de sus discos traía las nuevas del
universo. El hombre llegaba a la Luna (se vio por te-
levisión) y el lacónico comentario de Federico Pe-
ralta Ramos fue “a mí me gusta acá”.
[...] en los años sesenta el dinero todavía no era par-
te del juego. La codicia estaría en otro lado.
Todo se hacía por pasión, por imperativo histórico,
por ambición artística o intelectual, por la misma
impertinencia de la juventud, para molestar. La glo-
ria de ser joven desató a los estudiantes franceses en
el Mayo del 68, y juntó a los americanos por cien-
tos de miles en un festival de rock en Woodstock.
Los jóvenes hacían historia con sólo indagar la fuer-
za de sus intuiciones y sus convicciones. Esa pasión
fue tan fuerte y revolucionaria que se estableció co-
mo la religión visceral de la segunda mitad del si-
glo. Los que fueron jóvenes en los años sesenta
nunca dejaron de serlo.   
Revista de La Nación, 31/10/99.
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Sigo siendo el rey
por Fernando D’Addario

Una voz excelente (de negro), desparpajo ado-
lescente y un contexto que pedía a gritos la
confluencia de esas dos particularidades. Elvis

no fomentó la ruptura generacional; fue su vehículo
circunstancial. El rock and roll, prefigurado formal-
mente por el modosito Bill Halley, estaba destinado
a proyectar los códigos de identificación juvenil que
James Dean había esbozado en el cine y la genera-
ción beatnik prometía en la literatura. Presley, con
su meneo pélvico y sus espasmos de sexualidad
naïf, no inventó el rock and roll. Inventó 

la música joven o, mejor dicho, su imagen sirvió pa-
ra que la juventud motorizara el despertar adrenalí-
nico de la sociedad de posguerra. En un mundo ca-
pitalista en expansión, descubrió –seguramente sin
darse cuenta– a la juventud como producto.
Esa reconversión de pautas y códigos culturales no
debía necesariamente concluir en una rebeldía
estructural. La conciencia colectiva, en principio
alarmada por esos arrebatos de lujuria televisada, no
tardó en metabolizar los cambios.
Diario Página/12, Suplemento Radar, 6/2/2005.



En esta primera actividad de análisis y reflexión compartida de películas, hemos elegido Rebelde

sin causa por su calidad artística y por ser paradigmática respecto del modo en que la cultura ci-
nematográfica (particularmente, de Hollywood) introduce la construcción de la noción de juven-
tud como categoría, en los años ‘50.

Por otra parte, es interesante destacar que la película da cuenta de los valores imperantes en el
contexto de una cultura occidental, que considera que el resultado indefectible de la rebeldía a
la “Ley” (y la ley es la del “Padre”),3 no puede sino terminar en tragedia (mutilación, prisión,
muerte).

El valor del análisis de la película con jóvenes se centra en propiciar la reflexión acerca de qué
otras formas de cuestionamiento-rebeldía pueden generarse, reconociendo que en las últimas
décadas del siglo XX fue revisada la idea de la inexorabilidad de la tragedia ante la transgresión
a la ley paterna, en función de las nuevas configuraciones familiares. 

Por otra parte, hemos decidido extendernos en el desarrollo de diversas actividades sobre la ba-
se de esta película, como referencia posible para el análisis de otras, tales como las que propone-
mos a lo largo de esta guía. 

Recursos

• Video del filme “Rebelde sin causa”

• Artículo “Análisis del clásico de Nicholas Ray sobre la condición juvenil”

• Artículo “Avance de la película “Rebelde sin causa”

• Artículo “Presentación del tema y de los tres personajes principales”

Por la extensión del material y las propuestas que aquí se presentan, sugerimos que, tras la rea-
lización de la primera actividad de observación y análisis general, cada grupo administre a su cri-
terio la realización parcial o total de las restantes actividades. 
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Favorecer la construcción
de herramientas para la
apreciación y el análisis
de diversas produccio-
nes culturales.

’Actividad grupal 3 Reflexiones en
torno a la película “Rebelde sin causa”

3 La mayúscula en la palabra “Padre” responde a una conceptualización psicoanalítica sobre el sentido de “representante de
la ley”, lo que orienta el análisis de estas ideas y no establece una referencia religiosa. 



Actividad inicial: sesión de video

En grupo total:
✱ Como marco a la proyección de la película “Rebelde sin causa” protagonizada por

James Dean y Natalie Wood, el coordinador ofrece información que describe el con-
texto social y cultural, en el que se realizó el filme. Entre esta información, se sugiere
mencionar que es una película que fue realizada pocos años después de la Segunda
Guerra Mundial, en los Estados Unidos, que remite, justamente, a aquellos años.
También que los protagonistas son jóvenes universitarios de clase media y media al-
ta, en un tiempo signado por la expansión del capitalismo, por la perspectiva de
prosperidad. Técnicamente, es importante comentar que los códigos fílmicos eran
otros, correspondían a la estética del cine sonoro, sin efectos especiales, que el color
era más intenso y más rústico. 

✱ Sin realizar comentarios previos acerca del argumento de la película, todo el grupo
comparte una sesión de video.

En pequeños grupos: 
✱ Reflexionar acerca de las características de los chicos y chicas que presenta la película,

observar su forma de vestir, sus costumbres, gustos y la relación con los adultos y
quiénes integran este universo adulto (padres, profesores, policías, policía juvenil,
empleada doméstica). Analizar los conflictos que la película presenta. Se sugiere
trabajar a partir de las siguientes preguntas: 

• ¿qué cuestiones tenés en común con los chicos y chicas de la película?

• ¿qué cuestiones te resultan ajenas o lejanas?

• ¿qué conflictos enfrentan los personajes de la película?

• ¿qué otras formas de enfrentar las situaciones planteadas podrían haber surgido? 
✱ Registrar las opiniones compartidas.

En plenario:
✱ A modo de síntesis, comparar dos contextos diferentes (la década del ‘50 y la ac-

tual) y reflexionar acerca de las similitudes y diferencias entre ellos. Se sugiere la si-
guiente pregunta orientadora: 

• ¿cuáles serían las características más llamativas de cada uno de los contextos 
(el que muestra la película y aquel en el que vivís)?

36

Proponer
y dialogar I

’Actividad grupal 3 Reflexiones en
torno a la película “Rebelde sin causa”



A continuación se sugieren actividades sobre la base de los tres artículos periodísticos arriba
mencionados. En todos los casos los grupos trabajarán retomando las notas elaboradas en la ac-
tividad inicial. Como ya señalamos, estas actividades pueden ser realizadas en forma parcial o to-
tal, según las necesidades y condiciones de trabajo de cada grupo.

Artículo “Avance de la película Rebelde sin causa”

En pequeños grupos, a partir de la perspectiva planteada por el autor de la nota y retomando el
registro de la producción grupal de la actividad “sesión de video”:

✱ Reconocer y compartir las características del contexto en que se desarrolla la película.
✱ Describir cómo era “ser joven” en este contexto, en los años ‘50.
✱ Describir el propio contexto y cómo es ser joven “aquí y ahora”.
✱ Analizar la cita de M. Fernández consignada por Gabriel Aquino:

“Todo parece indicar que hasta hace muy poco (apenas 100 años)

los adolescentes no existían”.

Artículo “Presentación del tema y de los tres personajes principales”

En pequeños grupos, se reparten tarjetas con los nombres de los protagonistas de la película.
✱ Describir al personaje joven con todas las características que, a su parecer, lo identi-

fican con su pertenencia al colectivo joven.
✱ Descubrir los rasgos sobresalientes que responden al “ser varón” o “ser mujer” en

este contexto (estereotipos de género).
✱ Identificar las características de los vínculos que establece con los distintos persona-

jes adultos de la película (padres, empleada y policía).
✱ A partir del guión, realizar una producción grupal para presentar en plenario al

personaje y a la escena que presenta el artículo (una canción, una historieta, un afi-
che, una carta, entre otras).

En plenario:
✱ Exponer las producciones de los pequeños grupos. 
✱ Reflexionar acerca de los estereotipos de género propios de la década del ‘50 y de

los modelos de vínculo con los adultos.
✱ Contrastarlos con los modelos imperantes en la actualidad, según el propio contexto. 
✱ Comparar estas reflexiones con las ideas del autor de la nota.
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Artículo “Análisis del clásico de Nicholas Ray sobre la condición juvenil”

En pequeños grupos: 
✱ Reflexionar acerca de la pertinencia del título de la película. 
✱ Debatir a favor y en contra de la opinión de Gabriel Aquino.

En plenario:
✱ Puesta en común de las reflexiones de los pequeños grupos.
✱ Algunas preguntas para enriquecer el debate:

• ¿la rebeldía es un estado o una condición ligada a un contexto (uno “es rebelde”
o uno “se rebela frente a”)?; ¿para qué “sirve” la rebeldía?

✱ Registro de las opiniones vertidas.

Análisis del clásico 
de Nicholas Ray  
sobre la condición juvenil
por Gabriel Aquino

Título original: Rebel without a Cause 
Estreno: Estados Unidos, octubre de 1955. 
Reparto: James Dean en el papel de Jim 
Stark, Natalie Wood como Judy y Sal
Mineo como Platón.

A demás de la relación entre pares, Rebel without
a Cause aborda la incomprensión de quienes
tienen una responsabilidad institucional directa

sobre la adolescencia: padres, madres, escuela, poli-
cía. Ninguno de ellos parece comprender su condición
de responsables y actúan en forma indiferente, tanto
respecto de las necesidades de identificación y afecto
que tienen los jóvenes como respecto de sus confusio-
nes y miedos. En este trabajo, intento analizar en la
película del director Nicholas Ray (un éxito cinema-
tográfico de 1955) las causas que provocan la rebeldía
de los personajes adolescentes.

La película se centra en la pasión con que tres jóve-
nes se empeñan en la búsqueda del amor y la liber-
tad, y penetra la intimidad de un héroe moderno acu-
sado de ser: ¡un rebelde sin causa!
Antes de seguir avanzando, es necesario destacar el
terrible equívoco surgido a partir del título con que
la película fue distribuida en los países de habla hispa-
na. El título original de la película de Nicholas Ray es,
justamente, Rebelde sin una causa, pero fue traducida
como Rebelde sin causa. De este modo, se produce un
cambio que instala al personaje de Jim en el rol de un
rebelde sin bandera, rebelde porque sí, como un fenó-
meno de adolescente incontenible. Por otro lado, ésta
es la perspectiva que adopta Mundo Olé en sus avan-
ces a propósito de la transmisión de la película 45
años después del estreno.
Al utilizar un título equívoco en castellano -y no Rebel
without a Cause- se hace referencia, al menos, al perso-
naje equivocado. Ya que, si hay un personaje desenca-
minado y con miedo a la vida, ése es John, al que lla-
man Platón -quien necesita refugio, quien está apartado
del grupo que no lo acepta-, y no Jim, que llega al pue-
blo a echar raíces y que, con el mayor de los respetos,
cumple las reglas que le imponen en la escuela. Jim
pretende ser aceptado y afirmarse en el lugar tomando
la invitación de una banda de jóvenes para inmiscuirse
en un hecho violento aunque dude de ellos.  
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Avance de la película 
Rebelde sin causa 
Canal de cable Mundo Olé (2000)

Las imágenes de este clip de presentación 
están copadas por James Dean,
quien encarna al personaje Jim.

E n la Ciudad de Los Angeles, la prosperidad
ronda por doquier y las costumbres siguen
rindiendo culto al pasado. 

Pero, muy pronto, llegará a sus calles un chico algo
desencaminado, cuya falta de identidad y miedo a la
vida lo llevarán a enfrentar a su convencional fami-
lia. Dejará a un lado el smoking y la corbata para
encontrar en el jean, el rock´n roll y la velocidad, la
imagen adecuada para un rebelde sin causa.
Éste es uno de los cuadros más románticos y violen-
tos sobre la sociedad de los años cincuenta. Entre
ansiedades, sueños y frustraciones, la juventud de
esta época impulsó una ola de cambios en contra de
la sociedad conservadora para entrar en sintonía con
las transformaciones ideológicas del momento. 
Desenfado, rebeldía y peligro fueron los elementos
de un culto que se extendió por todo el mundo. Así,
los jóvenes dieron inicio a una revolución llena de
color y constrastes que se extendió por los ámbitos
de la música, la moda y la publicidad y que encon-
traría en una producción cinematográfica su más
clara definición. Desde el principio, la película, so-
bre todo a través del comportamiento de los padres
de Jim y de Judy en escena -los de John están ausen-
tes incluso en imagen-, transmite la sensación de
que no ha existido la edad adolescente con anterio-
ridad a la década del cincuenta. 

Según Miguel Fernández (1997): “Todo parece in-
dicar que hasta hace muy poco (apenas 100 años)
los adolescentes no existían.
Este momento coincide con un período de expan-
sión (explosión) del capitalismo. Hasta allí, los ni-
ños eran educados (generalmente) para seguir el ofi-
cio de sus padres. Luego, la modernidad haría que
fuera necesaria una mayor educación, o sea, más
años de escuela para adaptarse a la exigencia de los
nuevos tiempos.
Podríamos aventurar que se era adolescente si se
iba a la escuela, si no, se pasaba de niño a adulto.
En este nuevo mundo (occidental) la adolescencia
es la etapa que prolonga la dependencia paterna
hasta estar preparado para incorporarse a la fuer-
za del trabajo.
El concepto ‘adolescente’ es producto de un nuevo
modelo social. Es esa nueva realidad la que ‘produ-
ce’ una nueva tipología de individuo que, cosecuen-
temente, comenzará a comportarse según ese entor-
no le exige. Es decir: la adolescencia no es una
categoría biológica, sino una construcción social”.
En Rebelde sin una causa, Nicholas Ray posiciona
a los y las adolescentes como niños y niñas ya que
van a la escuela, y son llamados de esta forma en
varias oportunidades por los personajes adultos (el
comisario, el padre y la abuela de Jim).



Presentación del tema 
y de los tres personajes
principales

Tres escenas presentan los conflictos 
y características de los personajes a través 
de los diálogos que mantienen en forma 
independiente con la policía 
los tres protagonistas: Jim, John y Judy. 

Jim, el protagonista principal, comenta que su ma-
má se lo “come” a su papá, es indudable que sus pa-
dres no responden a los roles convencionales, lo que
constituye la base del sufrimiento y reclamo de Jim,
quien reacciona en la medida de sus posibilidades,
es decir, estallando en violencia y recluyéndose en
el alcohol. Jim es el estereotipo del adolescente que,
además, como varón, está condicionado a mostrar
su hombría a cualquier precio. Intuye que el proble-
ma está en su educación familiar, pero no sabe có-
mo resolverlo. Se mantiene apartado, tanto del de-
fectuoso mundo adulto como del de sus pares,
intentando valorar la vida. Hay en Jim mucha ex-
pectativa, en relación con su adaptación al nuevo
pueblo y a la nueva escuela. Si bien, al final del día,
Jim se queda totalmente impotente ante la desgracia
de John, es motivado a seguir adelante mediante las
palabras de su propio padre, que le dice: “levántate,
ahora sí seré fuerte como tú quieres”.

1. EXTERIOR. Calle - Noche
Tal como se presenta en la película, la juventud apa-
rece como un nuevo fenómeno, que resulta extraño
a la mayoría de los personajes adultos, con excep-
ción del comisario.
Al comenzar la escena, Jim se tira en el medio de la
calle, al lado de un muñeco a cuerda que ha dejado
de funcionar. Para Jim, el muñeco está en una situa-
ción tan vulnerable como la suya, por eso lo tapa con
un papel a manera de sábana, mientras él, vestido de
hombre, con traje y corbata, se recuesta a su lado, en
posición fetal, como si fueran dos hermanitos.

2. EXTERIOR. Frente a la estación de policía - Noche

En completo estado de ebriedad, Jim es llevado por
dos agentes a la estación de policía.

3. INTERIOR. Estación de policía - Noche
Al cruzar la puerta se ve, en primer plano, aparente-
mente también en calidad de demorado y vestido
con camisa y corbata a Platón/John, cruzado de bra-
zos, entredormido y con mucho frío. 
Un policía comienza a sacar las pertenencias de
Jim: una billetera, una funda de lentes y el muñeco
a cuerda, al intentar sacárselo, Jim -como un niño-
le pide a la autoridad que le permita conservar el ju-
guete y -como a un niño- se lo conceden.
Detrás de una columna, están sentadas cuatro chi-
cas, una de las cuales es Judy, que se pinta los labios
mirándose en un pequeño espejo del “tocador de
cartera”. Al ver a Jim, Judy gira abruptamente la ca-
beza hacia otro lado para que Jim no la vea. El co-
misario, entonces, llama a Judy muy amablemente,
este comisario parece estar del lado de los jóvenes.

Judy (se siente acorralada): -¡Debe odiarme! No le
gustan mis amigos, no le gusta nada con respecto a
mí. ¡Me llamó mujerzuela!
Judy (llorando): -Íbamos a festejar las pascuas, me
puse el vestido nuevo. Salí y entonces me dio una
bofetada y comenzó a quitarme el lápiz labial.

El comisario se muestra comprensivo y le dice a
Judy que, quizá, lo que está haciendo sea una mane-
ra de llamar la atención de su padre, por lo que le
pregunta si prefiere quedarse ahí o volver a su casa,
prometiéndole, en ese caso, llamar a su padre.
Judy opta por el llamado. Mientras tanto, reapare-
cen Jim, en estado de ebriedad, y John, muerto de
frío, en compañía de la ama de llaves de su casa. Jim
le ofrece su saco, pero John lo desprecia.
Al avisarle a Judy que han hablado con su madre,
ella estalla en llanto y se retira de la oficina del co-
misario olvidándose el “tocador de cartera”.
La cámara muestra a Jim sentado cuando llega su
madre. Su padre aparece detrás junto con la abuela.
Jim, aprovechándose de su estado, con ironía se
burla de su padre delante de todos. Mientras un po-
licía pregunta a John por qué mató a unos perritos y
de donde sacó el arma.
El grito de John: “¡Nadie puede ayudarme! “ mues-
tra lo profundo de su sufrimiento; su mente lo trai-
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ciona haciéndole cometer actos de inusitada cruel-
dad como el asesinato de los perritos. El frío y el re-
chazo del saco de Jim simbolizan el miedo que lo
acecha día tras día.
La clave de la situación la proporciona el ama de
llaves: la madre de John los desprecia, John sufre de
abandono (¿será por esto que siempre tiene frío?),
su padre hace meses que no lo visita.
La voz de Jim, un balbuceo, lleva la cámara hasta
donde está él.
El padre trata de ordenar la situación, pero nadie lo
respeta, ni la madre de Jim ni la abuela ni el propio
Jim, quien le asegura que él no puede protegerlo. Fi-
nalmente, es el comisario quien pone orden, invitan-
do a Jim a pasar a su oficina. Aquí se ve una carac-
terística de la personalidad de Jim: a partir de su
desconfianza del intento de ayuda del comisario, in-
tenta darle un golpe que éste esquiva con experi-
mentada eficacia.
Jim queda impresionado, el comisario insiste en dia-
logar y Jim le explica que necesita desahogarse. Lo
hace mediante la invitación del comisario a golpear en
la mesa. Jim se desahoga y habla con sinceridad. 

Jim: -Ella se lo come vivo y él no hace nada ¡Es un
zoológico!
Un zoológico. Él siempre ha querido ser mi amigo pe-
ro como voy a darle si él es, yo lo quiero mucho de
veras y todo ese tipo de cosas pues no quiero lastimar-
lo, no sé qué hacer, a veces quisiera morir. Si él tuvie-
ra las agallas para callar a mamá aunque sea una vez.
Tal vez sería feliz y dejaría de mortificarlo. Ellas lo
han convertido en un trapo. ¿Entiende? ¡Un trapo! Le
diré una cosa, yo no quiero ser como mi padre.
Comisario: -¿Un gallina?
Jim: -Ya veo que usted sí me comprende

Jim afirma que sigue confundido, pero muestra que
confía en el comisario que le ofrece su tarjeta perso-
nal, para que otra vez, antes de meterse en problemas,
lo llame. Este recurso es un gancho abierto ya que,
más adelante, Jim no encontrará a nadie mejor que el
comisario para resolver un difícil problema. 
A partir de este momento, el guión no presenta nin-
gún conflicto nuevo en lo que hace a los aspectos de
la vida personal de cada uno de los tres protagonistas. 
Jim va a ir desarrollando un proceso de adaptación
a la nueva escuela. Sin sobrecarga de información,

la película va marcando la relación entre la institu-
ción y los jóvenes, de forma asimétrica y no recí-
proca, ya que ningún adulto dialoga con los chicos,
sólo les dan indicaciones, tal como ironizarán hacia
el final, Jim, Judy y John. 
La película trata con profundidad el tema de las re-
laciones entre pares adolescentes. Jim tiene que de-
mostrar que es listo y esto desencadena la muerte
“accidental” de un muchacho. Este conflicto es el
hilo conductor de la trama. Jim necesita pedir con-
sejo y, al no obtenerlo de sus padres, acude al comi-
sario. Entonces, se produce el último “giro o gancho
de la trama”: la búsqueda de venganza de los ami-
gos de Boss.
Esta última secuencia, la de una “locura adolescen-
te”, muestra la paranoia de John en su máxima y úl-
tima intensidad. Jim protege por última vez al soli-
tario John cubriéndolo con su chaqueta tal como lo
había intentado en la comisaría en el momento en
que se conocieron. La escena es muy emotiva y Jim
vuelve a preguntar, llorando, destrozado por el do-
lor de la realidad que esta viviendo: “¿por qué?”.
Pero algo ha cambiado para siempre en su entor-
no familiar a partir de las fuerte experiencia vivi-
da. El padre le promete a Jim ser fuerte como él
quiere y, por primera vez, controla la dominante
mirada de su esposa.
El reclamo de Jim a su padre lo insta a cumplir
con su rol de padre, entendiéndose como figura de
hombre fuerte y no débil como aparece durante
toda la trama.
Los tres personajes principales hacen que la cámara
se sitúe en tres escenarios íntimos: el hogar de cada
uno de ellos. El montaje es por corte y fundido.
Hasta la secuencia final, puede verse un proceso de
crecimiento en los tres protagonistas; cada uno de
ellos desenvuelve una problemática particular y, si-
multáneamente, comparte con los demás un proble-
ma en común: el desconocimiento y la indiferencia
de los padres respecto de la educación de sus hijos. 
Es en la secuencia final (la huida “definitiva” de
los hogares), donde Jim, John y Judy por primera
vez se divierten juntos en el refugio de John, cuan-
do los jóvenes critican la educación que reciben
del mundo adulto.

El presente trabajo es una síntesis del original.
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3.  Distintas perspectivas
La juventud se manifiesta como un fenómeno heterogéneo, con múltiples posibilidades de inter-
pretación según las perspectivas desde las que se la aborde.

Al hablar de juventud, podemos hacer referencia a un grupo humano con características psico-
biológicas específicas o trasladar el ángulo de observación al del status social. Cuando miramos
desde lo social, solemos poner etiquetas: el imaginario colectivo adjudica a jóvenes y adolescen-
tes de los sectores de alta vulnerabilidad características propias de un estereotipo conformado de
antemano, en el que se suman violencia, marginalidad, delincuencia y exclusión; en cambio, ese
mismo imaginario presenta a jóvenes y adolescentes de clase media, con acceso a estudios uni-
versitarios, como potenciales y promisorios profesionales.

El concepto de juventud puede ser abordado, también, desde una perspectiva histórica. Desde es-
ta mirada, su significación depende del contexto temporal en que se incluya. A las distintas eta-
pas de la historia corresponden distintas consideraciones del término “joven”. Hablamos, tam-
bién, de construcción cultural porque distintas modalidades de vivir la juventud, relacionadas
con diferentes culturas, conviven en un mismo momento histórico y, a veces, geográfico.

Nuestra cultura occidental considera a la juventud como un estado ambiguo entre la extrema de-
pendencia de la infancia y la autonomía de la edad adulta, que merece ser estudiado a partir de
sus propias especificidades. La juventud es una etapa de la vida humana que posee característi-
cas y particularidades que la diferencian y definen.

Algunas de las distintas referencias teóricas del concepto de juventud son:

1. biológica: la juventud es una etapa en la vida de los seres humanos.

2. sociológica-cultural: la juventud es un segmento de la población o franja
etárea. A partir de esta mirada, se puede establecer qué cantidad de jóvenes constituyen
la población actual, dónde y cómo viven, etc. También alude a las inquietudes, prácticas,
intereses y valores de las diferentes juventudes.
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3. política: la dimensión política para niños y jóvenes está dada por el reconoci-
miento de su calidad de ciudadanos,4 esto es, sujetos de derecho y responsabilidad. Des-
de esta perspectiva de participación ciudadana vemos como la Ley Federal de Educación,
acorde con la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN) dice expresamente que niños
y adolescentes tienen derecho a la participación en centros, asociaciones y clubes de es-
tudiantes u otras organizaciones comunitarias.5

Analizaremos, con más detalle, referencias teóricas que, en uno u otro momento, han sido consi-
deradas como las más significativas perspectivas desde donde se ha intentado definir a adoles-
centes y jóvenes: 

• la biológica, 

• la de la transición, 

• la de la moratoria, 

• la generacional, 

• la jurídica, y 

• la de los medios masivos de comunicación.

Perspectiva biológica

Cuando pensamos qué define a la juventud y adolescencia, consideramos un primer indicador: la
edad. Según este criterio, son adolescentes y jóvenes las personas comprendidas entre los doce y
los veintinueve años. Hay otros criterios como el de la Organización de las Naciones Unidas que
fija la etapa entre los quince y los veinticuatro años.

Si analizamos el fenómeno joven desde esta única perspectiva estamos considerando al colectivo
juventud como un todo homogéneo que no refleja las distintas particularidades que contiene.
Por otra parte, la juventud está relacionada con la maduración biológica de los seres humanos,
pues en su transcurso se producen los grandes cambios físicos y psicológicos. Entonces, la juven-
tud es una condición establecida por la cultura, que tiene, además, un sustento concreto vincu-
lado con la edad –pero no definido por ella–, y que resulta en una forma particular de “estar y
de ser en el mundo”. Entre los once y los trece años se rompen muchos de los equilibrios físicos y
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psicológicos de la infancia y aparecen cambios orgánicos y de comportamiento que indican el co-
mienzo de la pubertad y el paso a la adolescencia; estas transformaciones se producen en varo-
nes y mujeres en momentos distintos.

Así como desde un marco teórico se habla de una moratoria social, hay otra perspectiva que tie-
ne una base cronológica y vital. Esta concepción se refiere a la existencia de una moratoria vi-
tal: es decir, una etapa en la que se está en posesión de un capital temporal superior al de las ge-
neraciones mayores, ya que el tiempo disponible de vida funciona como un crédito a favor. Por
ello la generación de adolescentes y jóvenes se encuentra abriéndose a la novedad, mientras que
la anterior puede contabilizar la acumulación de experiencias del pasado. La moratoria vital su-
pone esa forma datada de la experiencia que, con el paso del tiempo, se va acumulando y tam-
bién se va alterando a medida que el capital disponible –tiempo de vida– se agota.

La moratoria vital nos permite entonces, distinguir claramente quiénes son jóvenes y quiénes no
lo son, los que tienen el capital temporal disponible y los que no lo tienen. Por otra parte, la mo-
ratoria social establece a quiénes la sociedad reconoce como juveniles y a quiénes no.6 

Perspectiva de la transición

Esta teoría considera a la juventud como una etapa de la vida durante la cual los seres humanos
se preparan para asumir nuevos compromisos y responsabilidades, tanto en el plano individual,
como social. La mayor dificultad de esta mirada consiste en que no es posible aplicar este crite-
rio en forma generalizada porque no caracteriza a todos los jóvenes por igual: ni en la particula-
ridad de cada caso, ni en los diversos sectores sociales. Por otra parte, no deja de ser una defini-
ción por la negativa, en la que los jóvenes no son ni una cosa, ni la otra.

Podemos reconocer, desde esta perspectiva, que existen jóvenes no juveniles: porque no gozan
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de la moratoria social y no detentan los signos característicos de la juventud. Existen numerosos
casos de adolescentes y jóvenes inmersos en un contexto o situación desfavorables: jóvenes pre-
sionados por obtener a diario el sustento familiar, jóvenes que deben hacerse cargo del cuidado
de sus hermanos menores, adolescentes embarazadas que deben afrontar los riesgos de una ma-
ternidad precoz. Esta situación se agrava cuando, además, no cuentan con capital económico, ca-
pital social7 y cultural8 acumulado, ni poseen un círculo de relaciones estables que los contenga.

Jóvenes y adolescentes atraviesan un período de conformación de la identidad; no podemos ana-
lizar las distintas realidades con un único criterio, al estudiarlas, debemos tener en cuenta las
consideraciones del contexto.

En síntesis, para esta perspectiva, la juventud es una etapa de transición real en la cual cada su-
jeto desarrolla alternativas en la conformación y el ejercicio de su sentido de la responsabilidad.

Perspectiva de la moratoria

La teoría de la moratoria social sostiene que entre la niñez y la edad adulta se inserta una mora-
toria social, que les permite dedicar un período al estudio y postergar su pleno ingreso a las exi-
gencias de la condición adulta, institucionalizándose como espacio social protegido. Se trata de
un período de postergación concedido e impuesto al joven para que lo dedique a su educación,
a su formación y a su capacitación; es decir, se concibe como una etapa de preparación hacia la
adultez. En otros términos, puede definirse como un período vital que atraviesan los adolescen-
tes, que se caracterizaría por una moratoria en su responsabilidad social.  Los jóvenes son dueños
de un futuro a construir, de un porvenir, de un capital de futuro. Se trata de un tiempo de la vi-
da donde los proyectos, como horizonte disponible al propio desarrollo, están presentes a la par
que dan una perspectiva de futuro.

Por otra parte, otra consideración de moratoria conceptualmente diferente, plantea que, cuando
va madurando su capacidad física para la procreación, el ser humano joven aún precisa tiempo
para estar en condiciones de desempeñar la paternidad o la maternidad. Por un lado deben ma-
durar en los adolescentes ciertas condiciones emocionales, afectivas, de contención de un otro
dependiente (como es un hijo). Por otro lado, el ejercicio de la moratoria social es un derecho que
requiere de la disponibilidad de un tiempo. Así pues, una moratoria psicosocial parece estar in-
cluida dentro del plan del desarrollo humano. Se trata, en este caso, por lo tanto, de una “mora-
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toria psicosocial” propia de la adolescencia, donde el individuo va experimentando diferentes ro-
les, discurriendo a través de diferentes ideas, identificándose con personalidades de renombre,
figuras de confianza y aun ídolos, hasta encontrar un lugar en su sociedad. Como contrapartida,
la sociedad valora sus logros y va otorgándole una función y un status. A través de esta morato-
ria, el adolescente integra los componentes de su renovada identidad, donde la sociedad reem-
plaza al ambiente familiar.

En su origen, esta concepción gestada en Europa y desarrollada con el surgimiento del capitalis-
mo, consideraba como su sujeto a los varones jóvenes de la naciente burguesía y su finalidad era
dar cuenta de la necesidad de preparación para las nuevas y complejas tareas exigidas por el na-
ciente orden productivo.

Sin embargo, con las pronunciadas transformaciones sociales de las últimas décadas, se hacen
evidentes las limitaciones de esta teoría para caracterizar al conjunto de los sectores juveniles
emergentes de la segmentación y fragmentación del tejido social. En otros términos, en socieda-
des con alto desempleo estructural, desafiliación de las instituciones educativas y fuerte exclu-
sión, el planteo de un período de moratoria social deja fuera a numerosos jóvenes, como en el ca-
so de las sociedades latinoamericanas donde puede hablarse de una mayoría en el afuera.

Por otra parte frente a la compleja diversidad de los sectores juveniles –diversidad tanto de es-
tratos sociales altos, medios y populares urbanos como también de estratos rurales medios y ba-
jos, entre otros– y todos ellos siempre atravesados por variables culturales y de género, nos en-
contramos que esta diversidad choca frente al efecto homogeneizador de la aplicación del
concepto de moratoria.

Perspectiva generacional

Adolescentes y jóvenes son personas que integran una misma generación y, por lo tanto, com-
parten experiencias y acontecimientos, hablan un mismo lenguaje, buscan diferenciarse del
adulto al tiempo que se referencian con sus pares, y manifiestan gustos, modas y formas de pen-
sar propios. La perspectiva generacional permite observar semejanzas en diferentes juventudes,
a partir de las cuales pueden sintetizarse ciertas características comunes. Se trata de plantear a la
juventud como una experiencia histórica, en la que las modalidades sociales del ser joven depen-
den de la edad, la generación, la clase social, etc.
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Si se considera esta perspectiva en forma aislada, se corre el riesgo de generalizar y producir es-
tereotipos de jóvenes bajo rótulos que no siempre son reales: dentro de la generación joven exis-
ten diferencias sociales, culturales y familiares.

Sin embargo, puede sernos útil comparar las concepciones de juventud a través de las distintas
generaciones para visualizar los cambios producidos en los contextos de cada época; de este mo-
do, establecemos los grandes lineamientos históricos, más allá de las diferencias.

Por ejemplo, quienes fueron jóvenes hace veinticinco o treinta años, crecieron en un contexto
social, político, tecnológico y cultural muy distinto del actual. Esto se tradujo en comporta-
mientos, intereses, valores y expectativas propios de un momento histórico determinado. La
juventud argentina de fines de la década de los sesenta a mediados de los setenta tuvo, en ge-
neral, un fuerte compromiso político en un mundo caracterizado por la polarización de las
ideologías, mundo que se abría a la revolución sexual y en el que la información y la imagen
comenzaban a cobrar un incipiente protagonismo. Este compromiso político se altera dramá-
ticamente con la llegada de la dictadura. Desde mediados de los setenta hasta principios de
los ochenta, este compromiso es violentado por los límites al ejercicio de la libertad y dere-
chos políticos que la dictadura militar impuso. Con el advenimiento de la democracia comien-
za el período actual. 

Perspectiva jurídica9

Se define al adolescente por su status jurídico incompleto. Desde una perspectiva jurídica, adolescen-
tes y jóvenes no son conceptos unívocos. En la Argentina, coexisten distintos cuerpos normativos que,
en virtud de corresponder a diferentes modelos ideológicos e históricos, provocan una dispersión ju-
rídica al momento de intentar definir en forma coherente el grupo etario adolescencia/juventud.

La juventud es una condición que se articula a partir de la edad, social y culturalmente, tanto con la gene-
ración a la que se pertenece, como con la clase social de origen y con el rol que se juega en el interior de la
familia, entendida ésta como el marco institucional en el que todas las otras variables se entrelazan.
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Por un lado, la Convención sobre los Derechos del Niño, ratificada por nuestro país en el año 1990
e incorporada en 1994 al texto constitucional (art. 75 inc.22) con la máxima jerarquía existente en
nuestro orden jurídico interno, determina que todos los seres humanos menores de 18 años de
edad son niños y los define como sujetos de derechos.

Por otro lado, las leyes nacionales (Código Civil, Ley 22.278: Régimen Penal de la Minoridad y Ley
de Contrato de Trabajo) no se refieren a niños, adolescentes o jóvenes, y esto no es casual ni ino-
cuo. Todas estas leyes se dirigen a los “menores”.

En este marco, el Código Civil define a las personas menores de 21 años como incapaces. Esta ca-
tegoría normativa implica restricciones con relación, por ejemplo, a la celebración válida de con-
tratos, a la disposición del patrimonio propio, y al matrimonio. Paradójicamente, por su parte, el
derecho laboral permite que, a los 14 años, el “menor” trabaje y adquiera sus bienes, con cono-
cimiento de sus padres.

Además, a los 18 años de edad, una persona puede votar, reclutarse en el servicio militar, parti-
cipar de conflictos bélicos y afiliarse a un partido político.

Por otro lado, a partir de los 18 años de edad, toda persona puede ser sometida a la justicia pe-
nal de adultos en caso de ser imputada por la comisión de un delito. Entre los 16 y 18 años, el “me-
nor” es sometido a un proceso diferente del de los adultos: el tutelar/penal que, en pocas pala-
bras, no sólo lo puede castigar por el hecho ilícito cometido, sino que, principal y
fundamentalmente, deberá tutelarlo, a través de medidas restrictivas de sus derechos, a causa de
condiciones referidas a su personalidad, familia y contexto social. En caso de tener menos de 16
años, si bien el Estado renuncia formalmente a perseguirlo a través de la justicia penal, se arroga
la facultad de tutelarlo, disponiendo sobre su vida a partir de sus condiciones personales, fami-
liares y sociales.
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10 Véase en el segundo volumen de Proponer y dialogar, el módulo “Familia, adolescentes y jóvenes desde una perspectiva de
derechos”, de Beatriz Taber.



A partir de este panorama, pueden apreciarse algunas de las incoherencias que nuestro ordena-
miento jurídico acarrea: una persona de 18 años de edad no puede casarse sin autorización judi-
cial pero sí participar de un conflicto bélico y ser sometido al sistema penal de adultos en caso de
comisión de delitos. También, puede trabajar y adquirir sus propios bienes pero no disponer de
ellos, a menos que esté emancipado.
La situación descrita es una de las tantas arbitrariedades que provoca la permanencia de leyes
anteriores a la Convención sobre los Derechos del Niño que, lógicamente, no parten de reconocer
la calidad de sujeto de derechos de todos los adolescentes y jóvenes.

La perspectiva de los medios de comunicación

Una perspectiva a tener en cuenta es la mirada de los medios masivos de comunicación, los que han
cobrado un creciente protagonismo en la vida de nuestra sociedad, en general, y, especialmente, en
la manera de actuar de jóvenes y adolescentes, quienes son, sin duda, su objetivo predilecto.

Al ser los adolescentes y jóvenes sujetos abiertos al aprendizaje, en búsqueda de constituir su
identidad y en procura de nuevos referentes más allá de su grupo familiar,10 ellos resultan ser un
campo fértil para la manipulación que ejercen los medios y la gran oferta que ellos presentan a
este grupo social se traduce con frecuencia en impulso al consumo.

Los medios nos transmiten, junto con la información, formas de pensar, de percibir y analizar la
realidad, valores y actitudes, que influyen profundamente en el imaginario social.

La sociedad mediática ejerce sobre jóvenes y adolescentes una influencia contradictoria: por una
parte, el acceso de un número creciente de personas a la información permite la democratización de
la cultura; sin embargo, debemos reconocer que, con frecuencia, la cantidad de información que
nos brindan los medios masivos conspira contra su calidad. Jóvenes y adolescentes, en la mayoría
de los casos, son desbordados por el caudal informativo sin tener a mano los recursos y/o habilida-
des necesarias para discernir lo fundamental y dejar de lado lo superfluo que carece de utilidad.
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La sociedad de consumo

¿Cómo se ven los jóvenes 
en un mundo globalizado?

E n mayor o menor medida, en la actualidad, to-
da la población accede a la televisión, a la ra-
dio, a las revistas y a los diarios, y, a través de

ellos, consume información de cualquier parte del
mundo en cualquier momento del día. Las nuevas
tecnologías nos trasladan en el tiempo y en el espa-
cio en forma continuada e inmediata, lo que condi-
ciona nuestra mirada de la realidad.
Los medios penetran en cada uno de los hogares,
modelando pautas de comportamiento y transmi-
tiendo valores, generalmente aceptados como natu-
rales y comunes al conjunto, simplemente por la
apariencia de que la mayoría piensa así.
En las tapas de las revistas, en las telenovelas, en los
noticieros, en diferentes programas, aparecen, a dia-
rio, cantidad y variedad de imágenes de adolescen-
tes y jóvenes.
Esas imágenes muestran, en los diferentes medios
de comunicación, jóvenes delgados, hermosos, con
cuerpos cuidados y saludables, vestidos a la moda,
felices y despreocupados. Aparecen sonrientes, des-
de una imagen idealizada, que muestra que ser jo-
ven es sinónimo de un cuerpo esbelto, de acuerdo
con las pautas del ideal de belleza actual: excesiva-
mente delgado, bronceado y modelado, con formas
proporcionadas. Esta imagen que suma juventud y
belleza tiene un claro objetivo: aumentar el consu-
mo, ya que jóvenes y adolescentes son prácticamen-
te obligados a comprar todos aquellos elementos
que permiten alcanzar y mantener, casi mágicamen-
te, las exigencias de esa imagen idealizada.
Junto a todos los productos que se venden a través
de los medios, jóvenes y adolescentes, y la sociedad
en general, comparan esa idea de joven que se exhi-
be con lo que ellos son. Comparación que, más de
una vez, lleva a frustraciones o a exigencias desme-

didas en el afán de alcanzar la imagen, el status o la
figura propuesta.
Estas frustraciones no nos permiten, a los seres hu-
manos, pensarnos como seres singulares: qué so-
mos realmente y cuáles son las cosas que nos hacen
únicos, qué nos hace iguales al resto y en qué nos
diferenciamos, qué nos hace valiosos como perso-
nas, más allá de un modelo exhibido y ofrecido por
los medios. Esta mirada sesgada reduce a la adoles-
cencia y la juventud a la pura externalidad, se trata
de mostrar jóvenes construidos a la medida de una
mercancía identificada e identificable con un patrón
estético de clase dominante y ligada con los signifi-
cantes del consumo.
Pero, jóvenes y adolescentes no son los únicos pre-
sionados cuando se alaban solamente las virtudes y
los beneficios de un cuerpo joven, propuesto como
un modelo a imitar; muchas personas adultas se es-
fuerzan por “juvenilizarse”: cremas, dietas, gimna-
sia, cirugías y toda una serie de costosos recursos se
ponen en marcha para alcanzar el ideal del cuerpo
joven. En otros tiempos, la juventud anhelaba la sa-
biduría de la vejez; hoy la persona adulta anhela bo-
rrar las huellas del paso del tiempo y anular las mar-
cas de su propia historia.
Los medios de comunicación también nos muestran
una contraimagen de la juventud: la de jóvenes y
adolescentes que protagonizan las crónicas policia-
les, tanto en calidad de víctimas como de victima-
rios; son infractores de la ley, que pueblan cárceles,
institutos de menores, juzgados, centros de rehabili-
tación, o son el blanco específico de los mensajes de
prevención de las campañas contra las adicciones,
contra el delito o de prevención del sida. La imagen
condena a jóvenes y adolescentes: son la violencia,
la marginalidad, la maldad, el hambre, el peligro, la
vulnerabilidad, la enfermedad, la exclusión, las
adicciones, son quienes nos transmiten miedo, a
quienes hay que evitar, de quienes se sospecha ante
crímenes y delitos, porque “en algo andarán”. No es
ajeno a nuestra sociedad que este estigma recaiga en
los sectores más postergados y marginados porque,
para la mayoría, la pobreza y la desocupación sólo
pueden desencadenar la violencia.
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Las dos miradas que nos proponen los medios, imágenes idealizadas o colectivo peligroso, influ-
yen enormemente en el imaginario que adolescentes y jóvenes construyen a partir de sí mismos.
La publicidad es uno de los canales privilegiados para la difusión de mensajes que tienen como
lenguaje básico los signos con los que se identifica la juventud.

Resultará de una gran riqueza poder debatir esta dualidad en el grupo de trabajo ya que suelen
existir opiniones encontradas, muchas de las cuales pueden resultar absolutamente válidas.

En pequeños grupos:

✱ Discutir sobre el contenido del artículo “La sociedad de consumo”.

✱ Estas preguntas pueden servir de orientación:

• ¿Jóvenes y adolescentes son así? 

• Estas miradas ¿definen a jóvenes y adolescentes y los muestran
realmente como son?

• ¿Qué dicen ellos de sí mismos?

✱ Registrar las opiniones.

En plenario:

✱ Compartir las producciones grupales.

Les proponemos leer un cuento de Julio Cortázar, incluido en su libro Historias de cronopios y de

famas.

En grupo total:

✱ Escuchar la lectura del cuento.
Ésta puede ser realizada por el coordinador o por uno de los participantes. En cual-
quier caso, quien lea debe tratar de darle un ritmo y tono que favorezca la reflexión
que el cuento propone.
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En forma individual:

✱ Leer el cuento y detenerse en las imágenes que más les gustaron, las sensaciones
que produce, las vivencias propias que evoca…

Algunas preguntas orientadoras:

• ¿qué tienen de particular las diferentes formas en que nombra al reloj
(metáforas como “calabozo de aire”)?

• ¿por qué dice “lo terrible es que no lo saben”?

• junto con el reloj nos hacen otros regalos, ¿qué sentimientos y/o cambios
nos producen?

• ¿qué significa el final?

En pequeños grupos:

✱ Conversar sobre lo leído.
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Preámbulo a las
instrucciones para dar
cuerda al reloj
Piensa en esto: cuando te regalan un reloj te regalan
un pequeño infierno florido, una cadena de rosas, un
calabozo de aire. No te dan solamente el reloj, que
los cumplas muy felices y esperamos que te dure
porque es de buena marca, suizo con áncora de ru-
bíes; no te regalan solamente ese menudo picape-
drero que atarás a la muñeca y pasearás contigo. Te
regalan -no lo saben, lo terrible es que no lo saben,
te regalan un nuevo pedazo frágil y precario de ti
mismo, algo que es tuyo pero no es tu cuerpo, que

hay que atar a tu cuerpo con su correa como un bra-
cito desesperado colgándose de tu muñeca. Te rega-
lan la necesidad de darle cuerda todos los días, la
obligación de darle cuerda para que siga siendo un
reloj; te regalan la obsesión de atender a la hora
exacta en las vitrinas de las joyerías, en el anuncio
por la radio, en el servicio telefónico. Te regalan el
miedo de perderlo, de que te lo roben, de que se te
caiga al suelo y se rompa. Te regalan su marca, y la
seguridad de que es una marca mejor que las otras,
te regalan la tendencia a comparar tu reloj con los
demás relojes. No te regalan un reloj, tú eres el re-
galado, a tí te ofrecen para el cumpleaños del reloj.

Julio Cortázar, Historias de cronopios y de famas
(1962).



En plenario:

✱ Compartir las apreciaciones personales respecto del cuento y lo conversado en los
pequeños grupos.

Julio Cortázar nació en Bruselas el 26 de agosto de 1914, de padres argentinos. Llegó a la

Argentina a los cuatro años. Pasó la infancia en Bánfield, se graduó como maestro de

escuela e inició estudios en la Universidad de Buenos Aires, los que debió abandonar por

razones económicas. Trabajó en varios pueblos del interior del país. Enseño en la Uni-

versidad de Cuyo y renunció a su cargo por desavenencias con el peronismo. En 1951 se

alejó de nuestro país y desde entonces trabajó como traductor independiente de la

Unesco, en París, viajando constantemente dentro y fuera de Europa. En 1938 publicó,

con el seudónimo Julio Denis, el librito de sonetos “Presencia”. En 1949 aparece su obra

dramática “Los reyes”. Apenas dos años después, en 1951, publica “Bestiario”: ya surge el

Cortázar deslumbrante por su fantasía y su revelación de mundos nuevos que irán en-

riqueciéndose en su obra futura: los inolvidables tomos de relatos, los libros que des-

bordan toda categoría genérica (poemas-cuentos-ensayos a la vez), las grandes nove-

las: “Los premios” (1960), “Rayuela” (1963), “62/Modelo para armar” (1968), “Libro de

Manuel” (1973). El refinamiento literario de Julio Cortázar, sus lecturas casi inabarca-

bles, su incesante fervor por la causa social, hacen de él una figura de deslumbrante ri-

queza, constituida por pasiones a veces encontradas, pero siempre asumidas con el mis-

mo, genuino ardor. Julio Cortázar murió en 1984 pero seguramente seguirá suscitando

el fervor de quienes conocieron su vida y su obra.

Cortázar por Cortázar…

“Yo creo que desde muy pequeño mi desdicha y mi dicha al mismo tiempo fue el no aceptar las
cosas como dadas. A mí no me bastaba con que me dijeran que eso era una mesa, o que la pala-
bra “madre” era la palabra “madre” y ahí se acaba todo. 
Al contrario, en el objeto mesa y en la palabra madre empezaba para mí un itinerario misterioso
que a veces llegaba a franquear y en el que a veces me estrellaba.
En suma, desde pequeño, mi relación con las palabras, con la escritura, no se diferencia de mi relación
con el mundo en general. Yo parezco haber nacido para no aceptar las cosas tal como me son dadas.”
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Entre los días 6 y 8 de julio de 2004, en San Salvador de Jujuy, se realizó el 1er. Foro de jóvenes, en
el que participaron integrantes de los Equipos de Gestión de los Centros de Actividades Juveniles
(CAJ)11 de la provincia de Jujuy.\

El encuentro fue organizado de manera conjunta entre el Ministerio de Educación, Ciencia y Tec-
nología de la Nación y la Secretaría de Educación del Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación
de la provincia de Jujuy, en convenio con UNICEF. 

Un lugar destacado merece la mención de la disponibilidad y el compromiso asumido por las au-
toridades de la provincia de Jujuy, como así también el esfuerzo y la capacidad con que la Uni-
dad Técnica Provincial encaró la tarea. 

En el Módulo 2 “Jóvenes y participación” expondremos de manera más extensa los aspectos rela-
tivos al marco general a partir del cual se desarrolló la propuesta del foro, la perspectiva que
orientó las líneas de trabajo y la descripción de las acciones y actividades realizadas antes y du-
rante el encuentro para favorecer la expresión y el protagonismo de los jóvenes.

Entre los temas que se debatieron, tomamos aquí lo trabajado por la comisión “Los jóvenes y los
medios de comunicación” para generar un espacio de discusión e intercambio con respecto a
la temática y a la producción de los adolescentes que participaron en esa oportunidad.

Esta Comisión estuvo integrada por 38 jóvenes provenientes de diversas localidades de la provincia en
representación de sus compañeros. Llegaron al Foro tras un trabajo de relevamiento de información, de
opiniones y de experiencias, organizado en torno de las preguntas que se incluyen en las consignas.

Primera etapa

Explicar al grupo total en qué consiste un foro y cuáles son sus propósitos. Sugerimos iniciar la
discusión con un espacio expositivo en el que se establece el significado de “foro” como “reunión
para discutir asuntos de interés actual ante un auditorio que puede intervenir en la discusión”
(Diccionario de la Real Academia Española).

Actividad grupal 6 
Foro de jóvenes

’
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Propiciar la discusión e intercambio con respecto
a la temática de los medios de comunicación.
Favorecer el acceso a lo producido por los
adolescentes participantes del Foro Jujuy 2004.

11 En el Módulo 2 de esta guía, “Jóvenes y participación”, se desarrollará más extensamente la propuesta de los Centros de Ac-
tividades Juveniles.



FORO DE JÓVENES
JUJUY 2004

Entre las conclusiones a que arribaron los participan-
tes del Foro Jujuy 2004, se destacan las siguientes. 

• La influencia de los medios de comunicación.

• La incitación a comprar lo que está de moda y a co-
piar modelos de otras personas. La pérdida de iden-
tidad personal y cultural. ¿Realmente te gusta lo que
nos venden? ¿Lo consumimos para ser aceptados?

• ¿La publicidad nos persuade y manipula?

• A través de los medios nos enteramos de lo que
ciertos medios hacen.

• Los medios crean un mundo ideal y no real.

• Decíamos que los medios ponen a los jóvenes en
la misma bolsa, pero nosotros ponemos a todos los
políticos y a todos los medios en la misma bolsa.

• La relación de los medios de comunicación con los
partidos políticos. Los medios son una forma de con-
trolar al pueblo, sobre lo que hacen y dejan de hacer.

• Los medios son un poder que puede controlar al
poder político.

• La participación de los jóvenes en los medios de
comunicación (radio y televisión) teniendo sus
propios espacios de expresión, inquietudes, intere-
ses y no sólo para llamar solicitando un tema.

• Sería interesante que los medios muestren mode-
los positivos.

• ¿Qué importancia les dan los medios de comuni-
cación a los valores y principios?

• Acceder a Internet nos permite acceder a infor-
mación a la que no llegábamos antes.

Temas para debatir con otros compañeros de la
escuela:

• ¿Cómo creen que los medios presentan o definen a
la juventud? ¿Qué creen que podríamos modificar?

• ¿Realmente nos sentimos apoyados por los medios?

• ¿Interpretamos de buena manera lo que los me-
dios intentan decirnos?

• ¿Qué podríamos hacer para integrarnos a los me-
dios y para que ellos se integren a nosotros?

• ¿Cuál es la influencia de la publicidad en los
jóvenes?

• ¿Se utiliza correctamente Internet?

• ¿Los padres conocen los programas que sus hijos
consumen?

• ¿Influyen los medios de comunicación en la educa-
ción? ¿Modifican nuestro léxico y modo de pensar?

• ¿De qué manera nos alientan o incentivan los
medios para que continuemos nuestros estudios?

• ¿Cuál es la relación entre los medios de comuni-
cación y la política?

• ¿Quiénes son los dueños de los medios, quiénes
los usan, cómo y para qué?

• ¿Cuál es el objetivo general de los medios de co-
municación hacia los jóvenes?

• ¿Qué tienen los medios que atrapan a los jóvenes?

• ¿Cómo creen que los medios nos muestran el
mundo?
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En pequeños grupos:

✱ Abordar las mismas preguntas que trabajaron los jóvenes jujeños y registrar sus
respuestas:

• ¿cómo hablan de nosotros los medios de comunicación? ¿cómo nos muestran?

• ¿cómo nos muestran el mundo?

• ¿los medios enseñan? ¿informan? ¿deforman? ¿inventan?

• ¿de qué manera influyen en nosotros?

• ¿cómo participamos nosotros en los medios?

✱ Agregar nuevas preguntas, si surgieran en la discusión del pequeño grupo.

✱ Compartir el registro con otro grupo. Elaborar una nueva producción en común en
la que estén incluidas las opiniones anteriores.

En plenario:

✱ Puesta en común de las conclusiones de los diferentes grupos y registro en un
rotafolios.

Segunda etapa

En pequeños grupos:

✱ Entregar una copia de las conclusiones del Foro sobre “Los jóvenes y los medios de
comunicación”.

✱ Comparar las conclusiones propias con las de los jóvenes de Jujuy y registrar.

En plenario:

✱ Compartir las producciones grupales.

Actividad grupal 6
Foro de Jóvenes
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Pensamos que los jóvenes reales no se circunscriben a los estereotipos cristalizados y contrastan-
tes de colectivo idealizado o peligroso. Los jóvenes, como todos los demás, pueden ser compro-
metidos, apáticos, solidarios, responsables, egoístas, entusiastas, sensibles, malhumorados, in-
diferentes, inquietos, entre muchas otras cosas. Este abanico variopinto difiere fuertemente de
las simplificaciones y los prejuicios que transmiten los medios. Los jóvenes no son susceptibles
de una clasificación estricta y única, poseen un activo potencial que desarrollarán, positiva o
negativamente, según los espacios y las posibilidades que tengan. Sabiendo lo convocante que
resulta el cine para jóvenes y adolescentes, hemos pensado una serie de actividades a partir de
las cuales ustedes podrán diseñar muchas otras. Por este motivo, en las próximas páginas inclui-
mos una Guía de películas para el rincón de la crítica en la que hemos sintetizado el argu-
mento de dos películas y elaborado un punteo de temas para estimular el debate posterior. Co-
mo les hemos adelantado, en el Anexo (pág. 238) encontrarán un Catálogo de películas sobre
juventud y adolescencia que, por supuesto, no agota la temática. Esperamos que sean uste-
des quienes, a partir de las experiencias realizadas, enriquezcan esta sección.

Se elige un video para mostrar al grupo y, antes de proyectarlo, se pide al grupo que adopte una
actitud crítica. Al decir “actitud crítica”, debemos recordar que en el lenguaje popular se malen-
tiende el concepto y se piensa que “crítica” consiste en hablar mal de algo o alguien. Por lo tan-
to se debe debatir con el grupo qué implica adoptar una actitud crítica. Dice de crítica el Diccio-
nario de la Real Academia Española: “Arte de juzgar de la bondad, verdad y belleza de las cosas
// Cualquier juicio o conjunto de juicios respecto de una obra literaria, artítstica, etc. // Conjun-
to de opiniones expuestas sobre cualquier asunto”. 

En grupo total:
✱ Presentar brevemente la película que van a ver. Les sugerimos observar:

• realismo de los actores y actrices

• pertinencia

• momentos inolvidables

• organización del contenido

• aplicación en sus propias vidas
✱ Proyectar el video

En plenario:
✱ Debatir acerca de los aspectos observados tomando como orientación los temas y

preguntas que se incluyen a continuación de la ficha de cada película. 
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Ficha técnica

Director: Marcelo Piñeyro
Protagonistas: Leonardo Sbaraglia, Héctor Alterio, Cecilia Dopazo
Producción: Argentina, 1995
Duración: 120 minutos

Argumento

Un hombre mayor, desesperado y vencido por la adversidad, se presenta en la financiera que,
años atrás, se había apoderado de su dinero. Al llegar, exige a un empleado lo que le adeudan y
amenaza con suicidarse si no cumple con su requerimiento. El joven empleado encuentra, sorpre-
sivamente, una gran suma de dinero en su cajón y, tomándolo, decide, en lugar de entregárselo
al viejo, obligarlo a huir con él haciéndose pasar por su rehén. A partir de allí, comienzan un via-
je por el sur de la Argentina, escapando de la policía. En ese camino, se establece entre ellos un
vínculo de amistad que transforma sus vidas.

Temas de trabajo 

1- Valores: amistad, honestidad,  diálogo. 
2- Distintos estilos y modelos de vida: 

✱ El empresario “exitoso” que se presenta como amigo y es un estafador 
✱ El joven que cumple con las expectativas de sus padres sin tener en cuenta sus

deseos personales 
✱ La joven sin un proyecto de vida que, a causa de  su situación, busca sobrevivir

como puede
✱ El anciano que persigue una vida honesta y centrada en los valores de la familia
✱ El conductor de TV que se mueve por la fama y el dinero a cualquier costo 
✱ El reportero que se interesa verdaderamente en la historia de los personajes e inten-

ta respetarlos
✱ El padre que no conoce realmente los gustos y sentimientos de su hijo
✱ La madre que vive ajena a lo que le sucede a su hijo 
✱ Los distintos personajes que van encontrando en el camino

Guía de películas 
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3- Importancia de los vínculos interpersonales: anciano - joven; madre - hijo; padre - hijo; amigos
4- Influencia y papel que cumplen los medios de comunicación. 

Preguntas

• ¿Qué cambios se producen en la vida del joven a partir del encuentro con el anciano? 
• ¿Qué valores son los que descubre el joven a partir de las charlas que tiene con el anciano?  
• ¿Qué replanteos acerca de su vida se hace el joven?
• ¿Qué valores mueven al conductor de TV?
• ¿Qué valores mueven al reportero? 
• ¿Es justo lo que pide el anciano? 
• ¿Es correcto  el medio que usa el joven para conseguir lo que quiere? ¿Por qué?
• ¿Qué alternativas tiene el joven para salir de esa situación?
• De ser ustedes el anciano, ¿qué hubieran hecho en su lugar antes de ir a la financiera?
• ¿Cuál es el sentido de la vida del joven antes de encontrarse con el viejo y cuál después? 
• ¿Cuál es el sentido de la vida del viejo?
• ¿Cuál es el papel de la familia y de los amigos durante el escape?

✱ Para la reflexión personal
• ¿Qué valores son los más importantes hoy en mi vida? ¿A qué cosas les doy impor-
tancia y a qué cosas no?
• ¿Cuáles me gustaría que fuesen los valores con que se manejaran todos los demás? 
• ¿Te manejás vos con esos valores cada día?

✱ Para la discusión en grupos
• ¿Cómo nos damos cuenta de la escala de valores que posee una persona?
• ¿Los valores son siempre positivos para las personas?
• ¿Cómo podemos hacer para compartir con otros/as nuestros valores?
• ¿Podemos cambiar los valores que tenemos?
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Ficha técnica

Director: Fernando Mussa
Protagonistas: Nicolás Cabré, Luis Quirós, Ana María Picchio
Producción: Argentina, 1998

Argumento

Dos adolescentes amigos, un chico de la calle y otro de familia marginada, planean viajar juntos a los
EEUU. Para reunir el dinero necesario, cometen algunos delitos guiados por un delincuente adulto,
con experiencia. Las peripecias que padecen muestran el universo de marginación, pobreza y des-
protección, en el que los jóvenes son las víctimas predilectas de la violencia social e institucional.

Temas de trabajo

✱ Derechos
✱ Marginación
✱ Justicia
✱ Valores
✱ Relaciones entre jóvenes y sociedad civil 
✱ Vínculos: amigos; familia; policía; personas de la calle

Preguntas

• ¿Cómo se va gestando el proyecto entre los jóvenes; ¿qué es lo que los mueve a hacerlo?
• ¿Quiénes son los responsables del desenlace?
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4. Más allá de las diferencias
Hemos pasado revista a distintas perspectivas desde las que se piensan los jóvenes. En este apar-
tado planteamos nuestra propia mirada: los puntos de reparo conceptual y práctico a los que alu-
díamos en el módulo O. 

Por eso, proponemos al diálogo dos perspectivas conceptuales y prácticas para pensar los jóvenes: 
✱ lo propio de cada uno, de cada ser humano: el ser una subjetividad, un sujeto; 
✱ lo abarcativo de todos y cada uno: el ser ciudadanos y ciudadanas.

4.a. Constitución subjetiva

En todas las culturas, generalmente ya antes del nacimiento, los padres piensan un nombre para
el hijo por nacer. Este singular hecho de la cultura –que alguien por venir tenga una existencia
anticipada a su nacimiento– hace que este niño o niña comience ya a perfilar su identidad, sea
alguien, desde el momento en que se lo nombra. El sujeto por-venir es anticipado, de este mo-
do, a través de la palabra de sus progenitores y de su entorno; al nombrarlo, ya le dan existen-
cia de sujeto.

A partir del nacimiento, el ser humano, comienza a desarrollarse a través de y gracias a su nece-
saria dependencia biológica de otros seres humanos, los que, en nuestros tiempos y cultura, por
lo general, son los padres.

Es así que, a partir del vínculo de necesariedad que el bebé, en su indefensión biológica, crea con
sus padres, empieza a incorporar el lenguaje, los códigos, las creencias y los valores necesarios
para ingresar en una cultura. Si un recién nacido fuera abandonado en la selva, tal vez podría so-
brevivir, pero al no pertenecer a ninguna cultura humana, no aprendería a hablar, no sabría las
costumbres comunes, los rituales, etcétera. No adquiriría los códigos de una determinada cultu-
ra y, entonces, no se terminaría de humanizar, considerando que el hecho humano es la suma de
naturaleza y cultura.

Los cuidados, la ternura, la palabra, no sólo transmiten la cultura sino que hacen de ese nuevo ser
un sujeto, lo cual implica ser biológico más ser social. Esta situación destaca lo singular del “hecho
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humano”: se llega a ser no solamente por haber sido gestado y nacer, sino también, por nacer en
un medio social que será el responsable de hacer posible que ese recién nacido realice sus proce-
sos de crecimiento y humanización. Complejos “alimentos” serán necesarios para que el recién
nacido llegue a incorporarse a su medio social: en primer lugar, indudablemente, comida para
sobrevivir biológicamente, pero, además, para llegar a ser un ser social, precisará, también, ter-
nura, cuidados, aprendizaje del lenguaje, socialización, incorporación de las normas y la ética de
su medio social.

Luego de estos tiempos iniciales de una dependencia radical del otro para sobrevivir, se produ-
cirán, en la medida en que el niño o la niña crezcan, sucesivos movimientos de separación y cons-
titución de una identidad propia, singular. Esta separación, diferenciación respecto de los refe-
rentes adultos, es un proceso en el cual se observan dos etapas clave. La primera tiene lugar
durante la infancia, en coincidencia con el momento de ingreso al mundo escolar, cuando el ni-
ño o la niña cuentan con la maduración suficiente para iniciar su alfabetización. La segunda eta-
pa, ya más definida y hacia procesos definitivos, tiene lugar en la adolescencia y juventud, sien-
do los escenarios privilegiados la escuela y los distintos ámbitos de socialización: instituciones
barriales, clubes, barras, grupos de amigos o de afinidad, etcétera.

Durante la adolescencia y juventud, el individuo toma distancia –en cantidad y cualidad muy di-
versas en cada adolescente y joven– de las formas de pensar y los modelos ofrecidos por sus pa-
dres. Es entonces cuando jóvenes y adolescentes comienzan a ser más permeables a otras ideas,
a identificarse con otros adultos, a estar más propensos a relacionarse con sus pares: ya son más
capaces de pensarse a sí mismos y a todo lo que los rodea desde sus propios esquemas de per-
cepción e interpretación. La búsqueda y el encuentro de nuevas figuras de identificación van a ir
conformando la propia identidad de cada joven, identidad que no necesariamente ha de coinci-
dir con las expectativas que sus padres y los adultos en general tienen proyectadas para ellos.

Justamente, lo pertinente de las diversas propuestas de trabajo con adolescentes y jóvenes, radi-
ca en que este período de la vida resulta ser particularmente fértil para incorporar otros puntos

La dependencia inicial que el niño y la niña tienen con su entorno social le permitirán desarrollarse
como seres humanos, pertenecientes a una cultura y a una comunidad. En resumidas cuentas: cons-
tituirse en sujetos.

62

Proponer
y dialogar I

Información
para compartir

A



de vista, más allá de los de su grupo primario, la familia. El debate debería centrarse en qué ofre-
cer, tanto en lo singular, personal de cada joven, como, también, en la inclusión de adolescentes
y jóvenes en proceso colectivos y sociales. Esta guía propone al diálogo elementos para el deba-
te, desde la perspectiva de sujetos jóvenes y ciudadanos, con derechos y responsabilidades, y,
por lo tanto, con grandes posibilidades de participación.  

En los momentos determinantes para la conformación de la identidad de jóvenes y adolescen-
tes, tanto la generación anterior, o sea, sus padres o sustitutos, los maestros y la sociedad en
su conjunto con sus valores, conceptos de ética y justicia que circulan en su contexto, así co-
mo los medios de comunicación y los modelos que se ofrecen, todos ellos cumplen una fun-
ción central.

Durante la adolescencia, momento crucial en la construcción de la identidad, muchos jóvenes tie-
nen actitudes de rebeldía y de rechazo a lo que ofrece la sociedad. Esta rebeldía es natural, ya que
es inherente y necesaria para el logro de una autonomía tal que les permita cumplir la elección
de valores, modelos y prácticas que, posteriormente, los definirán como personas singulares.

Jóvenes y adolescentes suelen rechazar aquello que identifican con lo establecido o impuesto e
intentan diferenciarse, oponiéndose a las pautas de conducta que no los convencen y a lo que de-
be ser pero que parece carecer, para ellos, de toda fundamentación lógica, sobre todo cuando se
enfrentan a un mundo adulto que les predica “haz lo que yo digo pero no lo que yo hago”.

Estas actitudes juveniles son, a veces, percibidas por los adultos como de rechazo y oposición; y
resulta que adolescentes y jóvenes son visualizados como una amenaza y, así, se puede llegar a
sustentar una generalización simplista que identifica juventud con violencia y conflicto. Esta ló-
gica de los adultos con respecto a los jóvenes se traduce, entonces, en ese sentimiento de despre-
cio por la sociedad de los adultos que aparece en las canciones de rock, de las cuales se apropian
con pasión adolescentes y jóvenes. En este sentimiento de desprecio de jóvenes y adolescentes por
su entorno social se evidencia, en realidad, una no identificación de jóvenes y adolescentes con
valores engañosos de la sociedad.

“Entre los dieciocho y los veinte años la vida es como un mercado donde se compran valores, no con
dinero, sino con actos”, André Malraux.
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De este modo, si los jóvenes rechazan lo que viene dado, el desafío es:

✱ construir con ellos nuevas propuestas creativas para enfrentar el presente y modificarlo.

✱ desarrollar nuevas formas para trabajar en el fortalecimiento de su propio desarrollo
y el de la comunidad donde vive cada uno.

✱ crear caminos alternativos que jóvenes y adolescentes podrán concretar con sus
aportes personales para cambiar no sólo el presente que viven sino su futuro como
adultos.

“Con cada nacimiento algo singularmente nuevo entra al mundo” (Hannah Arendt).12 Es en la ado-
lescencia y en la juventud donde esta novedad encuentra el mejor momento para salir a construir
nuevas cosas y buscar su lugar, “un lugar en el mundo”.
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A continuación ofrecemos algunos títulos de películas y el texto de un artículo periodístico, en los
que se describen procesos de constitución subjetiva en circunstancias atípicas.   

En pequeños grupos:

✱ Leer y comentar el artículo del diario Clarín, “La increíble historia de un chico ugan-
dés que fue criado por monos”.

✱ Después de leerlo, se puede compartir con el grupo total alguna de las siguientes
películas:

• El niño salvaje, de Francoise Truffaut.
• Greystoke –La Leyenda de Tarzán–, dirigida por Hugh Hudson. 
• Tarzán, de Walt Disney.

En plenario:

✱ Retomar las pautas de análisis de la actividad grupal Críticos de video; el eje del de-
bate será: “las consecuencias ocasionadas por haber vivido fuera de la cultura”.
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Cantará con un coro en Gran Bretaña 

La increíble historia 
de un chico ugandés que
fue criado por monos

A los tres años lo abandonaron en la selva 
• Se lo creía muerto, pero vivió tres años 
con un grupo de monos • Lo rescataron 
en 1991 • En su readaptación aprendió 
a cantar y tiene una voz maravillosa.

L
a versión más fantástica del mito de Tarzán tie-
ne un representante real: un adolescente ugan-
dés que, tras haber sido criado por monos,

cantará en Gran Bretaña. Lo hará como integrante
de un coro de veinte chicos africanos, una expe-
riencia que lo ha ayudado a acercarse a la civiliza-
ción. Probablemente, John Ssabunya, de 14 años,
haya presenciado el asesinato de su madre, en
1988. Tenía 3 años cuando fue abandonado en la
selva. Su padre desapareció y en la selva pensaron
que el niño había muerto. 
El segundo capítulo de la historia –revelada por la
BBC de Londres– ocurrió en 1991, cuando un gru-
po de monos Vervet fastidiaba a unas mujeres que
recogían leña en un claro de la selva. Les llamó la
atención un simio muy sucio, que chillaba y corría
en cuatro patas como los demás, pero sin pelos en
el cuerpo. Las mujeres volvieron al poblado con la
noticia y la tribu entera fue al claro para cazarlo.
Atado a un árbol, gritaba espantado ante los rostros
humanos. Los monos intentaron rescatarlo y hubo
que ahuyentarlos a pedradas. 
Finalmente fue enviado al orfanato cristiano Kamu-
zinda, a 160 kilómetros de Kampala, la capital de
Uganda, donde viven 1500 chicos. Un miembro de
la tribu lo identificó como el chico que había huido

luego de la muerte de su madre. Se logró ubicar al
padre, pero éste se negó a reconocerlo: John se
había acostumbrado a treparse a los árboles y a
hacer los mismos gestos que los monos que lo ha-
bían alimentado con frutas, nueces y bayas. Se
cree que el padre murió poco tiempo después du-
rante la guerra civil. 
El tercer capítulo de la vida de John fue todavía
más duro. “Estaba desnutrido, lleno de parásitos y
cicatrices y había olvidado su lengua”, relató El
País de Madrid durante un anticipo del documen-
tal. Estaba deprimido y se iba a los rincones para
comer. Molly y Paul Wassuna, los directores del or-
fanato, terminaron adoptándolo. Pero necesitaban
ayuda y recurrieron a Douglas Candland, un psicó-
logo estadounidense de la Universidad de Buck-
neell, Pennsylvania, considerado como una emi-
nencia mundial en conducta animal. 
Candland creyó en la existencia de un Tarzán ugan-
dés recién cuando estudió toda la documentación.
Intrigado, viajó al África, donde se le unió Debbie
Cox, directora de un albergue para animales salva-
jes en Uganda, experta en devolver a su hábitat a
los monos cazados clandestinamente. 
El chico no terminaba nunca de adaptarse ni logra-
ba hablar correctamente. Pero tenía muy buena voz
y se pensó que el canto podía ayudarlo a volver al
mundo que había abandonado de pequeño. 
El último capítulo de la historia de John comenzó
con su encuentro con Hillary Cook, una odontólo-
ga de Sheffield (Gran Bretaña). Hillary estaba reco-
rriendo Uganda, ofreciendo atención dental en uno
de los pueblos más pobres del mundo. Cook cola-
boró en la organización de la gira británica del Co-
ro de Niños la Perla de África que actuó en iglesias
de Merseyside, Glasgow, Sheffield, Londres y Ga-
les. “John aún sigue hablando en voz baja –comen-
ta la odontóloga–. Pero cuando canta, tiene una voz
maravillosa”. 
Este año, el chico volvió a reunirse con un grupo de
monos. Candland y Cox quedaron atónitos: el chi-
co sabía cómo comunicarse con los simios y se en-
contraba a gusto con ellos. 
Los expertos decidieron entonces intentar descifrar el
lenguaje que compartieron el hombre y el mono.



En esta etapa, la música se constituye como uno de los elementos de expresión cultural y social
más significativos para el colectivo joven. Adolescentes y jóvenes hallan en estas manifestaciones
un lugar de pertenencia e identificación con sus pares.

“Explícita o implícitamente, al hablar de ciudadanía, estamos incursionando en el terreno de las
identidades. De tal forma que es propicio aclarar que las identidades son procesos de construc-
ción social, tanto colectivos como individuales, que suponen siempre la distinción con algún otro.
No hay identidades naturales, normales u ontológicas en sí mismas. Es a partir de la diferencia
con un “ellos” que afirmamos un “nosotros”.

Sin embargo, la construcción social de esta distinción con algún “otro” no requiere constituirse ne-
cesariamente como un vínculo de antagonismo insalvable. Aunque en la historia de la humanidad
abundan los ejemplos de enfrentamientos y guerras generadas a partir de entender a las identida-
des como antagonistas, la afirmación de una identidad no necesita de la destrucción de otra para
sostenerse a sí misma como tal. El otro no se constituye en un enemigo por ser diferente.”13

67

Módulo 1

Información
para compartir

A

13 Javier Moro, en ponencia “Politicas sociales y derechos humanos”. Mesa redonda realizada en el marco de “Buenos Aires sin
Fronteras - Un espacio para el diálogo”, Buenos Aires, 26-27 de abril de 1999.



Esta actividad se propone como un espacio en el que los participantes recuperen sus preferencias mu-
sicales, den cuenta de su elección y puedan reflexionar sobre las modalidades que puede adoptar la
construcción de la identidad. El coordinador de la actividad puede poner en discusión, en el plena-
rio de la primera o la segunda etapa, lo planteado por Javier Moro (véase cita en página anterior).

Primera etapa

En pequeños grupos:
✱ Elegir, por consenso, dos canciones que les gusten y que sientan que los identifican.
✱ Escribir las letras y consignar autor/es, grupo o solista que las cantan.
✱ Discutir y registrar las opiniones:

• ¿Qué les gusta del grupo/solista que canta?
• ¿Con qué elementos se identifican y por qué?

✱ Nombrar y caracterizar tres o cuatro agrupamientos juveniles que se identifiquen
por sus preferencias musicales (punks, raperos, etc.).
• ¿Cómo se relacionan entre ellos?

Plenario: 
✱ Cada grupo presenta los resultados de su trabajo. Pueden leer la letra de la canción

o cantarla. Se puede utilizar un grabador para hacer escuchar las canciones después
de ser cantadas por cada grupo, para oír la versión original.

✱ El resto del grupo total participa con preguntas, comentarios, opiniones. 
✱ Se elabora una síntesis de las temáticas y visiones aportadas por las canciones, que

puede ser registrada en un rotafolio. 

Segunda etapa

En pequeños grupos:
✱ Leer y analizar la letra de la canción “Los salieris de Charly”, de León Gieco.

• ¿Qué rasgos identifican al grupo que Gieco nombra como “los salieris de Charly”?
• ¿Cuáles de ellos creen ustedes que son esenciales para definir la identidad de ese
grupo y cuáles son circunstanciales?

Plenario:
✱ Compartir las producciones grupales.

Objetivos

Propiciar espacios de
análisis de los procesos
de construcción de la
identidad y de constitu-
ción de ciudadanía.

Actividad grupal 9 Entre fans y
música, identidad y ciudadanía

’
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Los salieris de Charly
LEÓN GIECO

Somos campesinos de la raza de altroque, 
jamás un turista del famoso deme tres. 
Nacimos en el pasto, asado y mucho vino, 
pero nunca seremos un gordito argentino. 

Nos gusta la tierra, odiamos la ciudad. 
Mas sabemos que en el polvo no hay oportunidad. 
Andamos por aquí, andamos para allá, 
chocamos al país diciendo la verdad. 

Menos mal, no somos cualquiera: 
nunca nos odiaron en la escuela. 
Menos mal, no somos cualquiera: 
nunca mentimos en la iglesia. 
Somos del grupo los salieris de Charly, 
le robamos melodías a él, ah, ah, ah... 

Queremos ya un presidente joven 
que ame la vida, que enfrente la muerte. 
La tuya, la mía, de un perro, de un gato, 
de un árbol, de toda la gente. 
Compramos el Página, leemos a Galeano, 
cantamos con la Negra, escuchamos Víctor Jara. 
Dicen la juventud no tiene 
para gobernar experiencia suficiente. 
Menos mal, que nunca la tenga:
experiencia de robar. 

Menos mal, que nunca la tenga: 
experiencia de mentir. 
Somos del grupo los salieris de Charly, 
le robamos melodías a él, ah, ah, ah... 

Aunque tengamos un equipo Robertone 
un Leme, un Ucoa, para sacar la voz, 
siempre sobrará para decirte fuerte 
si sos una m… o no. 
En La Perla del Once compusiste "La balsa" 
después de la cana no saliste más. 
Qué nos dirán por no pensar lo mismo 

ahora que no existe el comunismo. 
Estarán pensando igual: 
ahora son todos enfermitos. 
Estarán pensando igual: 
ahora son todos drogadictos. 
Somos del grupo los salieris de Charly, 
le robamos melodías a él, ah, ah, ah... 

El 1 % quiere esto torcer, 
el 9 % tiene el poder. 
De lo que queda el 50 sólo come 
y el resto se muere sin saber por qué. 
Es mi país, es el país de Cristo 
damos todo sin recibir. 
Es mi país, es un país esponja 
se chupa todo lo que pasó. 
Menos mal que estamos acá, 
nosotros no vamos a transar. 
Menos mal que estamos acá 
nosotros no vamos a parar. 
Somos del grupo los salieris de Charly, 
le robamos melodias a él, ah, ah, ah... 

Somos tipos solos comemos de la lata, 
nos gusta el sol del cementerio de Tilcara. 
Nos apura la Odeón, nos apuran los amigos, 
nos gastan por telefono pidiendo si tenemos, 
les damos guita a los basureros, 
vendemos muchos discos
pero somos igual que ellos. 
Qué culpa tenemos si vamos al bar más rasca 
a tomarnos unos vinos
con el borracho que nos canta. 

Nos gusta Magaldi cantando chamamé, 
siempre mencionamos a Pugliese, 
Troilo y Grela es disco cabecera. 
Siempre mencionamos a Pugliese. 
Somos del grupo los salieris de Charly, 
le robamos melodías a él, ah, ah, ah...

69

Módulo 1

’Actividad grupal 9
Entre fans y música, identidad y ciudadanía



4.b.  Constitución de ciudadanía

Cuando la verdad se concibe como posesión, la responsabilidad hacia los demás se vuelve pater-
nalista, pues quien cree poseer la verdad no sólo tiende a erigirse en juez, sino que también está
convencido de saber lo que realmente le conviene al otro. En cambio, cuando la verdad se conci-
be como una búsqueda en la que estamos implicados desde el principio, la responsabilidad ha-
cia el otro se manifiesta como un respeto absoluto por su diferencia.

Proponemos mirar la adolescencia y la juventud desde dos perspectivas complementarias: la in-
dividual y la social.

Desde lo individual, consideramos a adolescentes y jóvenes a partir de los cambios físicos y
psicológicos que se producen en ellos. También es relevante tener en cuenta otros factores que
determinan su desarrollo personal, tales como los condicionamientos económicos y culturales,
y las diferentes miradas que la sociedad tiene acerca de ellos y que influyen tanto positiva,
como negativamente.

Desde la perspectiva social, consideramos la adolescencia y la juventud como etapa de la vida en la
que se produce el pasaje desde una extrema dependencia respecto de los padres, o grupo primario
de referencia, hacia la autonomía individual. En este período, jóvenes y adolescentes tienen la posi-
bilidad de integrarse en forma independiente y responsable a los distintos ámbitos de su comuni-
dad; este proceso producirá modificaciones, no sólo en el propio sujeto, sino también en su entorno.

¿Cómo favorecer la integración de jóvenes y adolescentes en su comunidad?

Pareciera que adolescentes y jóvenes están integrados a sus comunidades, simplemente, por el
hecho de vivir en una determinada sociedad, por ir a la escuela o por trabajar. 

Para que adolescentes y jóvenes puedan ser adultos integrados, participativos y ciudadanas plenos,
es necesario que se reconozcan a sí mismos como sujetos de derechos desde la niñez, capaces de
reclamar lo que les corresponde y con el deber de colaborar en la construcción de la comunidad en
la que viven. En síntesis, ser protagonistas a través de una activa integración y del desarrollo de una
democracia fuerte y participativa.
A su vez, los adultos son los primeros que deben actuar desde esta perspectiva.
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Sin embargo, que una persona joven cumpla con ciertas obligaciones sociales, no hace necesa-
riamente que se sienta, esté o sea considerada por el resto como un ciudadano o ciudadana inte-
grado en la sociedad en la que vive. Existen ciertas condiciones que posibilitan e intensifican la
integración, a la par que le permiten, a cada sujeto, sentirse, estar y ser percibido socialmente
parte de su comunidad.

La integración de adolescentes y jóvenes en la comunidad se consolida si se facilitan espacios
de aprendizaje para la participación comunitaria, donde asuman responsabilidades y
ejerzan sus derechos. Es importante que, en estos espacios, realicen actividades donde se
desenvuelvan de manera autónoma, desarrollen sus habilidades y formen parte del proceso de
toma de decisiones. Para ello, es necesario que, en su intervención, puedan comunicarse, desen-
volverse con seguridad, conocer sus capacidades, habilidades y trabas personales, defender su
posición con argumentos racionales, hacer valer sus derechos, conocer sus deberes y asumir sus
responsabilidades. En síntesis: a ser ciudadano, se aprende.

El contexto económico y social incide sobre el alcance y las posibilidades reales de participación.
Las iniciativas planteadas por organismos gubernamentales y no gubernamentales, que han pro-
puesto la participación juvenil y/o adolescente como metodología básica en el desarrollo de sus
proyectos, se encuentran, por lo general, en el marco de procesos democráticos. Sin embargo, la
forma en que se conciba y promueva la participación determinará: o bien, la profundización de
los valores democráticos o, por el contrario, su neutralización. Es el ejercicio de los mismos valo-
res ciudadanos lo que nos irá conformando como ciudadanos virtuosos.

Las virtudes ciudadanas, entendidas como una sumatoria de derechos y responsabilidades, se de-
sarrollan con el crecimiento de la persona y deben ser promovidas y estimuladas desde las insti-
tuciones políticas y sociales.

Nuestra propuesta de participación apunta a que adolescentes y jóvenes tengan la posibilidad de
intervenir en el diseño de las pautas y normas que rigen y dan forma al mundo en el que viven.
De esta forma, quienes participan activamente en las decisiones que afectan su vida y su comu-
nidad construyen su propia subjetividad y se estructuran frente a su entorno.

Con frecuencia, los derechos de adolescentes y jóvenes ni son ejercidos por ellos mismos ni son
respetados por las instituciones que deberían hacerlo; en la mayoría de los casos, esos derechos
les resultan prácticamente desconocidos. Al atravesar este período de la vida, tan cambiante y

71

Módulo 1

Información
para compartir

A



complejo, jóvenes y adolescentes son seres vulnerables y frágiles, dado que se encuentran en ple-
no crecimiento físico, psíquico y social. 

Pero, si adolescentes y jóvenes se hallan en una situación de pobreza, la vulnerabilidad propia de
esta etapa se transforma en doble vulnerabilidad, dado que el acceso a los bienes, al mercado la-
boral y a la educación se ve amenazado. Por lo tanto, es preciso atender, en primer lugar, la si-
tuación de vulnerabilidad de quienes se encuentran marginados para que puedan, de esta ma-
nera, participar en los espacios comunitarios para hacer oír su voz.

Desde el trabajo en las escuelas, los municipios o en las instituciones de la sociedad civil, se pue-
den generar espacios propicios para que estos jóvenes puedan desarrollarse como ciudadanos in-
tegrados, superando, así, la doble vulnerabilidad. En definitiva, es necesario que se contemplen
acciones que generen ámbitos democráticos, donde el ejercicio de una plena ciudadanía sea una
actividad cotidiana para el conjunto de jóvenes y adolescentes; en todos los casos, se debe pres-
tar especial atención a las intervenciones en zonas de pobreza estructural. De esta manera, día a
día, estaremos participando de la construcción de la democracia en forma colectiva con los ciu-
dadanos, grupos e instituciones que constituyen nuestra comunidad.

Entonces, ¿siempre hubo ciudadanos y ciudadanas?

En el discurrir de este módulo, nos estamos aproximando a la centralidad de nuestra propuesta
para el diálogo y la acción: comenzar a pensar a adolescentes y jóvenes como ciudadanos y
ciudadanas. Para entenderla, pasaremos revista a lo que contiene e implica el concepto de ciu-
dadanía. En este recorrido, veremos algunas pinceladas de:

✱ Concepto de ciudadanía y su desarrollo histórico
✱ Ciudadanía en la Argentina
✱ Adolescencia, jóvenes y ciudadanía en la Argentina
✱ Convención sobre los Derechos del Niño y sus implicancias

Es necesario profundizar el desarrollo de la democracia política en combinación con la democracia
social, de modo que no sólo se extiendan los derechos políticos a toda la ciudadanía por igual, sino
que se multipliquen los espacios de participación para la toma de decisiones de quienes están en
condiciones de inequidad.
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El concepto de ciudadanía 

Antes de realizar un recorrido histórico del concepto, ¿qué entendemos por ciudadanía? 

“La ciudadanía es el estado jurídico de plena participación en la comunidad estatal y en los otros
entes políticos territoriales. En su forma integral ella presupone la vigencia, de derecho y de he-
cho, de principios y normas constitucionales propias del estado social y democrático de derecho,
y la titularidad de todos los derechos fundamentales que caracterizan esa forma de Estado, inclu-
yendo aquellos políticos y de participación política.”14

Remonta sus orígenes a la Revolución Francesa, a fines del siglo XVIII, y ha cobrado distintas sig-
nificaciones a lo largo de la historia de la humanidad.

La Revolución Francesa constituye la ruptura con una forma de gobierno basada en el poder ab-
soluto del monarca, y su reemplazo por un régimen alternativo que contempla la participación
de los distintos miembros de la sociedad. Se pasa, así, de la subordinación al poder absoluto del
rey al establecimiento de relaciones reguladas por derechos y obligaciones de las personas entre
sí y con las instituciones, transformando a cada miembro de la comunidad en un ciudadano.

Los derechos ciudadanos surgen como limitación al poder de los gobernantes; el nuevo régimen
se propone, desde sus orígenes, la protección de los derechos individuales y la integración de los
miembros de la comunidad en la vida colectiva. Los derechos y obligaciones de la ciudadanía son,
justamente, los fundamentos de la igualdad jurídica.

A pesar de que ubicamos el origen moderno de la ciudadanía en la Revolución Francesa, los de-
rechos humanos fueron promulgados por las Naciones Unidas recién en 1948. En la Declaración
Universal de Derechos Humanos, se establecen el derecho a la supervivencia, al desarrollo perso-
nal y social, a la integridad física, psicológica y social, así como la responsabilidad para con el
medio ambiente. Derechos y deberes que fueron conquistados a través de las luchas de diferen-
tes generaciones en todo el mundo y que adquirieron difusión y desarrollo inmediatamente des-
pués de su promulgación.
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Sin embargo, no todos los seres humanos fueron considerados ciudadanos al mismo tiempo.
Cuando nos referimos a las conquistas de la Revolución Francesa, debemos aclarar que estaban
circunscriptas a los varones. El proceso de extensión de la ciudadanía a los distintos sectores de
la población fue progresivo: mujeres, niños, niñas y adolescentes adquirieron una ciudadanía
plena de derechos recién en la segunda mitad del siglo XX. 

En 1959, la ONU aprobó la Declaración de Derechos del Niño. Veinte años más tarde, la comunidad
internacional declaró a 1979 como el Año Internacional del Niño, y se tardaron otros diez años
hasta que, en 1989, se aprobó la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN) que fue incorpo-
rada, en la Argentina, al derecho interno en 1990, adquiriendo rango constitucional con la refor-
ma de nuestra Constitución en 1994.

Actualmente, ya en el siglo XXI, el desafío de nuestra sociedad es garantizar la ciudadanía a ni-
ños, niñas, adolescentes y jóvenes, y hacer extensiva y efectiva la Declaración a todos los hom-
bres y mujeres, más allá de su edad, etnia, condición política, social o religiosa.

Ciudadanía en la Argentina

“Es el pobre en su orfandá

de la fortuna el desecho

porque naides toma a pecho

el defender a su raza;

debe el gaucho tener casa,

escuela, iglesia y derechos.”

Martín Fierro

José Hernández

La adquisición de los derechos ciudadanos ha significado en la Argentina, así como en el resto de
los países del mundo, años de lucha, ya que cada conquista cívica, política o social tiene detrás

La democracia ofrece la oportunidad de confrontar ideas; en ella, la sociedad civil y el Estado deben ser
espacios donde jóvenes y adolescentes puedan debatir, aprender y ejercitar las virtudes ciudadanas.
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una historia de cárceles, luchas y muertes, y, en años recientes, desapariciones. El documento que
en la Argentina contempla los derechos civiles y políticos es la Constitución de 1853 a través de
sus declaraciones, derechos y garantías de libertad de acción, de pensamiento, de prensa, de la
propiedad privada y la regulación del sistema de elección de las autoridades, entre otros. Sin em-
bargo, recién cien años después, el respeto de estos derechos se extendería a todos los hombres
y mujeres de la Argentina.

Como primer paso, en 1912 se sancionó la llamada “Ley Saénz Peña”, que declaró el sufragio
universal a través del cual el voto se hizo obligatorio y secreto para todos los varones ma-
yores de 18 años. Pese a ser un avance significativo, no fue completo, ya que, todavía, las
mujeres carecían de derechos políticos. Recién con la ley 13.010, promulgada en 1947, las
mujeres conquistaron sus derechos políticos y, de esta forma, el sufragio se volvió realmen-
te universal en la Argentina. La sanción de esta ley fue producto de largas luchas dado que
en ese momento pocas naciones del mundo contemplaban la participación política de las
mujeres. Los derechos sociales, por otra parte, aparecieron por primera vez legitimados en
la Constitución de 1949. La política argentina en favor de la niñez y la familia, así como el
reconocimiento de los derechos políticos que tienen las mujeres constituyen, entonces, una
avanzada en el concierto de las naciones del mundo. Lo demuestra específicamente el Artí-
culo 37 que, en la Constitución de 1949, hace referencia a los derechos del trabajador, de la
familia y de la ancianidad. 

A pesar de que la Constitución de 1949 fue derogada por la dictadura militar de 1955, los derechos
sociales que en ella se establecían se mantuvieron en el Artículo 14 bis y en muchos otros. En la
Constitución reformada en 1994, en el Artículo 75, inc. 22, se consagran los derechos contenidos
en los tratados internacionales de derechos humanos:

De la Organización de las Naciones Unidas 

✱ Declaración Universal de Derechos Humanos  (1948), 
✱ Convención para la prevención y la sanción del delito de genocidio (1948), 
✱ Convención internacional sobre la eliminación de todas las formas de discriminación

racial  (1965), 
✱ Pacto internacional de derechos civiles y políticos, su Protocolo facultativo; y Pacto

internacional de derechos económicos, sociales y culturales  (1966), 
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✱ Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la
mujer  (1979),  

✱ Convención contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradan-
tes  (1984), 

✱ Convención sobre los Derechos del Niño (1989). 

De la Organización de los Estados Americanos

✱ Declaración americana de los derechos y deberes del hombre  (1948), 
✱ Convención americana sobre derechos humanos o Pacto de San José de Costa Rica

(1969).

La Convención sobre los Derechos del Niño (CDN) propone una protección especial de los niños y
niñas que no implica quitarles responsabilidades o derechos, sino constituirse alrededor de su
protección, su provisión y su participación en los temas que afecten su propia existencia. Ahora
que la CDN ha adquirido rango constitucional en nuestro país, el desafío que se plantea gira en
torno a su implementación, es decir, hacer efectivo el derecho de los niños y niñas a poseer, reci-
bir o tener acceso a ciertas cosas o servicios; el derecho a ser protegidos de ciertos actos o prác-
ticas, y el derecho a expresar sus ideas libremente. El reconocer a adolescentes y jóvenes este con-
junto de derechos lleva implícita su incorporación a la vida social, además de su participación en
la vida familiar.

En este marco, la propuesta de quienes trabajamos con adolescentes y jóvenes se centra en la uti-
lización de la Convención como herramienta conceptual para la tarea cotidiana.

Adolescentes, jóvenes y ciudadanía en la Argentina

Los derechos, que se establecen en la Constitución de la Nación Argentina para la ciudadanía en
su conjunto, pueden ser agrupados en tres categorías: los derechos civiles, que incluyen la
igualdad ante la ley, y la libertad individual, de pensamiento y culto; los derechos políticos,
que velan por la participación de la ciudadanía en la vida democrática y que la habilitan para
elegir y ser elegida, y los derechos sociales, como ser el derecho a una vida digna, al bienestar
general y a la realización como ser humano.
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Si bien las personas menores de 18 años están comprendidas en la Constitución de la Nación, re-
cién a partir de la Convención sobre los Derechos del Niño se las reconoce, de modo efectivo, co-
mo sujetos de derecho con responsabilidades. En una sociedad democrática, todos los seres hu-
manos nacen con derechos, sin embargo, los van ejerciendo en forma autónoma
progresivamente, a medida que se van desarrollando como sujetos. El ejercicio de los derechos
implica, como contraparte, el reconocimiento de las responsabilidades que ellos conllevan. Por
ejemplo, existe el derecho a transitar libremente, pero, también existe la obligación de hacerlo de
manera responsable; existe el derecho a expresar las ideas con total libertad, pero también, la
responsabilidad de respetar a la persona, por lo que no se pueden emitir juicios discriminatorios
en perjuicio de los demás.

¿Y los adultos?

Adolescentes y jóvenes van ejerciendo, en forma progresiva, sus derechos ciudadanos, quienes
trabajamos con ellos debemos propiciar espacios para que, a través de la participación, ca-
da joven y adolescente haga realidad su pertenencia a una comunidad de iguales y la pose-
sión plena de derechos y responsabilidades.

Ámbitos de aprendizaje de la ciudadanía

Existen en la sociedad ámbitos fundamentales donde la ciudadanía se aprende y se ejercen sus
derechos y responsabilidades. El sistema educativo constituye un espacio privilegiado de sociali-
zación y de aprendizaje, es un ámbito donde debe comenzar a practicarse la ciudadanía. Como
sostiene Silvia Duschatzky,15 “la escuela ´nombra´a los jóvenes en el lugar de los derechos”. Esto

Jóvenes y adolescentes deben adquirir, paulatinamente, un sentimiento de propiedad y responsabilidad
sobre sus actos, así como el compromiso de velar por su persona y por la comunidad en la que viven y
trabajan.
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implica que, al instituirlos, los reconoce como alumnos, como parte de un colectivo que trascien-
de los límites de la propia escuela, del barrio, del contexto inmediato. Son sujetos que ejercen su
derecho a la educación.

En las escuelas a las que asisten jóvenes provenientes de sectores populares, la especialista seña-
la que la escuela es horizonte y frontera. “La escuela como frontera es portadora de variación sim-
bólica, es decir, la escuela que introduce una diferencia.”

Es en el ámbito económico donde las personas se hacen responsables de su manutención, reali-
zando intercambios de bienes y servicios, debiendo defender sus derechos laborales y cumplir
con las obligaciones que contraen con las empresas, con sus empleadores o con particulares. 

Otro ámbito de aprendizaje de la ciudadanía es el de la participación política, que es un medio
en el cual los hombres y mujeres aprenden a cumplir con los asuntos públicos que los involu-
cran: es posible acceder a cargos de gestión desde donde se pueden impulsar acciones que fa-
vorezcan la consolidación de la democracia. Si bien adquirimos plenamente los derechos polí-
ticos con el crecimiento, desde la niñez, podemos ejercitar la participación política. Esta
participación, entendida en sentido amplio, va más allá de la simple afiliación o pertenencia a
un partido político, implica un compromiso mayor con todas aquellas actividades que afectan
algún orden del bien común.

Por último, como ámbito de aprendizaje ciudadano están las redes asociativas de la sociedad ci-
vil ya que, a partir del compromiso y la participación que se genera en estas redes, los derechos
individuales se potencian. Llamamos redes de la sociedad civil, a la familia, a las sociedades de
fomento, a los clubes y a otros organismos no gubernamentales. Adolescentes y jóvenes atravie-
san estos ámbitos de aprendizaje durante su crecimiento. Cabe entonces preguntarnos: ¿cómo
podemos brindarles oportunidades a jóvenes y adolescentes en esos campos?

La Convención sobre los Derechos del Niño

En términos generales, es posible afirmar que ningún otro instrumento internacional específico de
protección de derechos humanos ha gozado de la aceptación y el consenso generados por la Con-
vención sobre los Derechos del Niño (CDN). Esto se puede explicar porque, prácticamente, en to-
do el mundo, niños, niñas, adolescentes y jóvenes son considerados las personas más vulnerables
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en cuanto a violaciones a sus derechos como seres humanos.

En muchos países de América Latina, la incorporación de la CDN a sus sistemas jurídicos naciona-
les fue realizada en contextos de transición o de consolidación democrática. Así, la discusión so-
bre las formas de entender y tratar con la infancia, tradicionalmente encarada desde perspecti-
vas asistencialistas y tutelares, ha cedido frente a una discusión en términos de ciudadanía y
derechos para los más chicos. Es indudable que, en casi todos los países, se han producido cam-
bios importantes en la manera de concebir los derechos de las personas menores de edad. Esta
transformación se conoce como la sustitución de la “Doctrina de la Protección Integral” que, en
otros términos, significa pasar de una concepción de los “menores” como objetos de tutela y
represión a considerar a niños, niñas, adolescentes y jóvenes como sujetos plenos de derecho.
Sin embargo, en términos concretos de reconocimiento y goce de esos derechos, el impacto real
de la Convención es relativo en América Latina. Si se analiza el proceso que han seguido los paí-
ses de la región luego de ratificar la Convención, se observará que en los países latinoamericanos
se han desarrollado tres situaciones distintas: en algunos, la ratificación de la Convención no ha
producido impacto alguno; en otros, se ha llevado a cabo una adecuación meramente formal de
las normas de derecho interno al instrumento internacional y, finalmente, un tercer grupo de paí-
ses ha realizado –o se encuentra en proceso de realizar– una adecuación de su orden jurídico in-
terno al instrumento internacional. 

En la República Argentina, queda pendiente una implementación más eficaz de la Convención; no
se han modificado las leyes nacionales al respecto, y las pocas legislaciones provinciales que han
intentado introducir los cambios en su ámbito de injerencia local, no han podido optimizar sus
esfuerzos debido a las limitaciones del marco jurídico vigente a nivel nacional.

Para lograr una plena vigencia de la Convención, se debería trabajar con los decisores políticos y
los miembros de los legislativos de modo de introducir cambios en las leyes nacionales y provin-
ciales para que, a través de distintos mecanismos jurídicos y administrativos, puedan hacerse

La Convención sobre los Derechos del Niño se refiere a los derechos que tiene toda persona de menos de
18 años y a algunos de los modos de hacer efectivos esos derechos. En líneas generales, puede decirse
que la Convención establece algunas obligaciones y define directivas para el mundo adulto -Estado,
sociedad civil y familia-, a fin de que los derechos de la niñez puedan desarrollarse plenamente. En sín-
tesis, obliga a los estados a garantizar esos derechos a través de leyes, programas, actividades en los
municipios, decisiones de los jueces (Art.4).
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efectivos los derechos de los cuales niños, niñas y adolescentes son titulares. Este trabajo debería
hacerse extensivo a las ordenanzas municipales, estatutos de las organizaciones comunitarias, re-
glamentos de instituciones por las que transitan chicos y chicas, a fin de que allí se contemple su
opinión y su participación.

La CDN es ley suprema en toda la Nación y debe ser invocada frente a cualquier situación de ame-
naza, conflicto o vulneración de derechos de niños y adolescentes.

Quienes trabajamos con adolescentes y jóvenes tenemos en la Convención un instrumento legal
que debe dar marco a nuestro trabajo al reconocer que todas las personas son sujetos plenos de
derecho, es decir, parte de la ciudadanía. Justamente, por ser un instrumento legal, para poder
hacer un uso pleno, es preciso disponer de ella a la “letra”. Es por ello que hemos decidido, en es-
ta revisión ampliada de Proponer y dialogar, incluir la CDN, tal como fue sancionada, en un Ane-
xo en la página 215 de este volumen. 

El Contenido de la CDN

Para facilitar la transmisión a niños y jóvenes de los contenidos de la CDN, UNICEF - Oficina de Ar-
gentina, en su sitio en Internet, ha incluido la Convención de una manera más “amigable”, en
tanto es más fácil o accesible para comprender su espíritu. Allí, todos los artículos de la CDN han
sido agrupados de la siguiente manera: 

1. Generales: comienzan declarando el interés superior del niño (recordemos que la CDN consi-
dera niño a toda persona hasta los 18 años).

2. Salud: parten del derecho de todo niño a disfrutar del más alto nivel de salud y continúan
enumerando los derechos relativos a la salud física y mental.

3. Familia: el punto de inicio es el derecho a no ser separado de sus padres, excepto por el in-
terés superior del niño, y el derecho a mantener su relación con ambos padres.

4. Educación: inicia con el derecho del niño a la educación primaria gratuita, y la promoción
de la educación secundaria hasta que accedan a ella todos los niños. Luego, se desarrollan as-
pectos a proteger en la educación de niños y adolescentes, tales como que la disciplina sea
compatible con la dignidad humana, una educación que favorezca el desarrollo de la perso-
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nalidad, aptitudes, y capacidad física y mental en su máximo potencial, también el respeto
por los derechos humanos y por la propia identidad

5. Protección: están dirigidos a proteger al niño de toda forma de violencia, física, mental,
descuido, maltrato, explotación, perjuicio o abuso sexual, promueve medidas de protección
y prevención, así como el derecho del niño, en caso de ser necesario, a su defensa en juicio.

6. Participación: estos artículos incluyen el derecho de todo niño y adolescente a formarse jui-
cio propio y a que se tenga en cuenta su derecho de buscar, recibir y difundir ideas de todo
tipo, así como a la libertad de pensamiento, asociación y reuniones pacíficas.

7. Identidad: estos artículos consagran la necesidad de evitar toda forma de discriminación.

Todos los derechos enunciados deben pensarse desde una perspectiva de integración e indivisi-
bilidad. Esto significa que buscar “el superior interés del niño” implica promover el desarrollo in-
tegral y complementario de todos estos derechos.

Así como resulta fundamental disponer de la CDN como instrumento legal también, por ser una he-
rramienta conceptual y práctica, es fundamental hacerla accesible en su entendimiento y alcance;
tanto para los adolescentes y jóvenes como para aquellos adultos que son referentes para ellos.16

Infancia y el sistema penal en la CDN

La CDN provoca cambios sustanciales con relación a las personas menores de 18 años imputadas
en la comisión de delitos. En este aspecto, la CDN contiene dos artículos clave, art. 37 y 40, que
establecen las pautas mínimas que los Estados deben respetar al momento de someter a juzga-
miento a personas menores de 18 años por la comisión de un delito.

Éste es un tema complejo pero su conocimiento es importante para quienes trabajan con jóvenes y
adolescentes. Por ello, sugerimos la lectura del artículo “Situación normativa de las personas meno-
res de 18 años imputadas de la comisión de un delito”, presente en el segundo volumen de esta guía.
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4.c.  El territorio joven hoy: vulnerabilidad

En la actualidad, nos movemos en escenarios de alta complejidad, tanto en lo social como en lo
económico y político; los grandes y acelerados cambios tecnológicos constituyen un nuevo para-
digma que acentúa las desigualdades y la inequidad. Para nuestro trabajo con jóvenes, debemos
partir de la caracterización de los espacios por donde ellos y ellas circulan.

Muchos jóvenes viven en contextos familiares y socioeconómicos desfavorables: sufren grandes
presiones para obtener un ingreso que sirva para el sustento familiar.

✱ En el caso de las mujeres, es frecuente que se las haga cargo del cuidado de sus her-
manos y familia en tiempo completo o que afronten una maternidad precoz.

✱ Tienen un acceso restringido a instituciones educativas, ya sea por la localización geo-
gráfica –impedimentos de traslado a sectores con servicios educativos– o por la impo-
sibilidad de invertir tiempo en su formación personal. Cuando pueden acceder a los
servicios educativos, éstos suelen ser de menos calidad que la calidad promedio.

✱ Son expulsados y expulsadas del sistema educativo formal antes de haber consoli-
dado las habilidades básicas o se los margina dentro del mismo sistema por perma-
necer en él sin lograr adquirir conocimientos o habilidades a causa de las carencias
de su propio contexto general.

✱ En síntesis, carecen de credenciales educativas o las tienen devaluadas.

✱ Además, cuentan con escaso capital social17 y cultural acumulado, es decir, sin un
círculo de relaciones estables que los y las contengan.

✱ En el mejor de los casos acceden a los peores segmentos del mercado laboral, sin
posibilidad de trascender el entorno sociocultural en el que viven.

✱ Todo esto redunda en escasas expectativas de desarrollo horizontal –busca de esta-
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bilidad y medios de subsistencia para la supervivencia inmediata–, y casi nulas ex-
pectativas de movilidad social ascendente o proyección según inclinaciones y prefe-
rencias reales propias.

Como producto de estas situaciones, son jóvenes y adolescentes inmersos en la marginalidad, que
desarrollan una visión de sus límites y de los condicionamientos que los lleva a una falta de pro-
yección y a la imposibilidad de pensar en invertir en sí mismos en metas a largo plazo. 

Estos jóvenes encuentran limitaciones en sus posibilidades de desarrollo, ya por desventajas es-
tructurales, ya por falta de estímulo, de refuerzo y de contextualización de los conocimientos ad-
quiridos. Sufren, asimismo, una gran presión por el aumento de las responsabilidades, lo que re-
dunda en la imposibilidad de emancipación real.

La relación de quien trabaja con jóvenes y la desescolarización es de doble recorrido ya que im-
plica, por una parte que, antes de comenzar a trabajar en cualquier proyecto y su planificación,
se deban suplir las falencias de tipo educativo; y por otra, significa que esta misma carencia pue-
de transformarse en mejores posibilidades de aceptación de la tarea, ya que los adolescentes que
han abandonado la escuela encuentran en las organizaciones de la comunidad los medios para
acceder a espacios de educación no formal que los ayudan a reinsertarse en el sistema. 

Cuando se logra tener a la escuela como aliada en estos procesos, ella se convierte en una herra-
mienta poderosa de la sociedad para enfrentar la problemática social.

Si bien nos hemos detenido en la situación de vulnerabilidad más extendida –la marginalidad so-
cioeconómica–, no queremos dejar de, por lo menos, mencionar otras situaciones que tornan más
vulnerables a nuestros jóvenes, tales como inseguridad ciudadana, diversas adicciones, disolu-
ción de la familia, diferentes discapacidades –tanto físicas como psíquicas–, falta de contención
por parte de los adultos, etc., que son otras pinceladas que ilustran el escenario de la vulnerabi-
lidad que excede a los jóvenes de menores recursos y se extiende hacia los sectores medios y altos.

No obstante, es importante que desde estos espacios se promueva la reinserción y finalización del nivel
medio ya que, si bien esto no garantiza el ingreso al mercado laboral, sí brinda conocimientos y herra-
mientas indispensables para un ejercicio más pleno de la ciudadanía.
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En este sentido más amplio, hablar de vulnerabilidad implica superar el primer escenario socioe-
conómico, que indudablemente es muy grave para la mayoría de los adolescentes y jóvenes argen-
tinos, para tender hacia una visión más integral en el sentido de una ciudadanía plena, con todos
los derechos y las garantías que la conforman y que se refieren a todas las instancias que compo-
nen la vida social. Esa ciudadanía de la que hablamos incluye, por ejemplo, el derecho a disfrutar
del tiempo libre, utilizando y aprovechando el espacio colectivo, accediendo a sitios de gratifica-
ción cuidados y garantizados por la autoridad pública, con propuestas de esparcimiento y reali-
zación personal y grupal que apuesten por el crecimiento, la reflexión y la convivencia creativa. 

Cuando estos espacios invitadores escasean o se ven amenazados, la ciudad se divide y se cubre de
barreras, impidiendo la comunicación entre sus miembros, coartando las formas de expresión y dis-
frute colectivo, empobreciendo la vida en común y los ámbitos festivos de encuentro. Esto consti-
tuye también cierta forma de vulnerabilidad, pues ataca la confianza, que es la base de la vida so-
cial y su desarrollo. A la larga conduce a un confinamiento en ámbitos cerrados, sean barrios
privados con custodia para los ricos, sean barrios marginados por la violencia entre vecinos para los
pobres, con lo cual se segmenta la vida en común en nombre de una individualización desmovili-
zante. Cuestiones tan básicas como la amistad y el amor pierden lugares para realizarse o se confi-
nan en grupos estancos y cerrados, proceso que conforma una vulnerabilidad grave y destructiva. 

Cuando se pierde la confianza en el otro desconocido, éste comienza a aparecer como una ame-
naza. Esto es lo que constituye esa sensación de inseguridad que tanto afecta a la socialización
tradicional de las ciudades, basada en la aventura y la promesa del encuentro. Muchas veces,
también, hace que los pocos espacios que sobreviven se vean sobrecargados de expectativas, ge-
nerando un verdadero fanatismo en torno de ellos, no siempre facilitador de un encuentro en el
que el espíritu festivo se desarrolle en el respeto por la integridad y la autonomía del otro. Es lo
que puede suceder en eventos multitudinarios, tales como el fútbol, recitales de rock, bailantas,
etc. crecientemente acechados por la intolerancia y el descuido hacia el otro, cuando no por la
irresponsabilidad y hasta, incluso, la violencia. 
El derecho al disfrute o esparcimiento se debe concebir como un derecho a construir colectiva-
mente. La perspectiva de ciudadano convoca a cada uno como protagonista y garante de este de-
recho. Por ello hay que tratar de defender los espacios de encuentro y gratificación, invitando a
que los otros disfruten con nosotros y que su disfrute sea también el nuestro, algo que muchas
veces se olvida en el fragor de las fiestas. De este modo se construirán verdaderos espacios de par-
ticipación no enajenantes y amistosos, respetuosos de la integridad de los otros, que en definiti-
va es la garantía de nuestra propia integridad. 
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El derecho a la diversión, al esparcimiento, al encuentro y a la intensidad de la vida no debe
dejarse librado por descuidos e irresponsabilidades a que sea atacado y menoscabado. Como
queda claro, este derecho debe ser garantizado para todos los ciudadanos sin importar su
condición.

Por todo lo dicho, se vuelve indispensable encontrar una alternativa que supere el desaliento que
suele invadir a jóvenes y adolescentes. Para buscar esas nuevas posibilidades, es clave desarrollar
una visión de equipo, que se alimente de una visión más amplia y abarcadora, donde la demo-
cracia se constituya en el escenario en el que ha de tener lugar nuestro trabajo con jóvenes y ado-
lescentes. Esa visión de equipo ha de destacar, además, el vínculo entre la participación juvenil y
la consolidación de la democracia. El supuesto del que partimos es que la sociedad en su conjun-
to se expresa en procesos de permanente construcción.

Quienes trabajamos con jóvenes y adolescentes, por lo tanto, debemos ser conscientes de la ne-
cesidad de explorar mecanismos que habiliten, en la actuación juvenil, no sólo nuevos sentidos,
sino también prácticas democráticas concretas  que resulten enriquecedoras de la vida diaria. Sin
duda aquí entran los peligros de “haz lo que yo digo, mas no lo que yo hago”. El mundo adulto
resulta con frecuencia no confiable para adolescentes y jóvenes en tanto muchas veces no hay
concordancia entre el decir y el hacer. Es, en primera instancia el Estado, con sus instituciones,
quien debe mostrar en su hacer, un real ejercicio de estas prácticas democráticas.

Al utilizar este tipo de dispositivos democráticos, se construye  un marco ético de referencia a par-
tir del cual montar la escena. Es decir, un marco específico que oriente la reflexión de las actua-
ciones que van develándose en el transcurso de una trama constituida por la libertad y las con-
diciones de vida, valores fundamentales de la convivencia y la participación democrática.

En este contexto, facilitar este tipo de escenarios, tanto en la práctica como en la mente de las
nuevas generaciones, resulta una herramienta válida y eficaz para que la libertad y la igualdad,
que constituyen al joven en tanto sujeto de derechos y responsabilidades, no sean simplemente
formales, sino cada vez más reales.

La ciudadanía juvenil podrá ir ganando, así, intensidad en el proceso de su propia realización, al
ser actualizados derechos y responsabilidades desde el rol que cada joven elija protagonizar.
Creemos que, mediante esta escenificación, puede surgir un sujeto que se pregunte por lo que
quiere y actúe en virtud de esa reflexión. 
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5. Resaltando algunos puntos
de anclaje conceptual
Llegando al final de este primer módulo, luego de realizado su recorrido, proponemos no perder
de vista, en el trabajo con los jóvenes, los siguientes puntos de anclaje conceptual y práctico:

1. En tanto se considera a adolescentes y jóvenes como sujetos de derecho y responsabilidad,
jóvenes ciudadanos, resulta esencial promover en ellos la participación en las diferentes
instancias de la vida social. Por y para ello, el próximo módulo profundizará en la partici-
pación juvenil.

2. Es importante destacar el rol fundamental, para lograr esta ciudadanía participativa y demo-
crática juvenil, de las instituciones y referentes adultos con que los jóvenes cuentan o, cierta-
mente, deberían contar. Es función del Estado y sus instituciones, como también de los adul-
tos en general, garantizar y defender los derechos de niños y adolescentes.

3. En este módulo nos detuvimos en el concepto de moratoria social. Moratoria social es el
tiempo que la sociedad atorga, o no, a cada joven para formarse, preparase, desarrollar
mejores capacidades y herramientas para cuando ingrese en el mundo laboral y adulto. A
la vez, es el tiempo que cada joven tomará o, por lo contrario, renunciará (deseándolo o
no), de formación. El lugar privilegiado y único que la sociedad ofrece para ello es el sis-
tema educativo. La deserción escolar deja a nuestros jóvenes en pésimas condiciones para
afrontar no sólo el ingreso al mercado laboral sino también, sus posibilidades de partici-
par en la promoción de los cambios necesarios para construir una sociedad democrática
más igualitaria. Esta  deserción es uno de los temas centrales de toda agenda que apues-
te a trabajar con esta faja etaria. Por ello, esta reedición ampliada y modificada de la guía
Proponer y dialogar se dirige, fundamentalmente, a los diferentes actores adultos de las
escuelas (directivos, profesores, preceptores, equipos técnicos, etc.) con la intención de
brindarles algunas herramientas teóricas y prácticas que ayuden a nuestros jóvenes a en-
tender por qué la educación es un derecho a defender y a apropiarse de dicho derecho y
su efectivo ejercicio.

Para finalizar, queremos enfatizar que la escuela es el espacio privilegiado para el aprendizaje de
las herramientas sin las cuales la constitución de la ciudadanía corre serios riesgos. Es un espacio
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de convocatoria universal; fuera de la escuela no hay garantías para el aprendizaje sistemático de
los conocimientos socialmente relevantes, de las habilidades para su utilización en la vida y de
las prácticas sociales que hacen al ejercicio activo de una ciudadanía responsable.
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